
SECRETAR~A EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2016 

CIRCULAR No. 32 

CC. COORDINADORAS Y COORDINADORES DE LAS 
DIRECCIONES DlSTRlTALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTES. 

Me refiero al Plan Anual de Estudios y Acciones para la Capacitación, Educación, 

Asesoría y Comunicación de las personas integrantes de los Órganos de 

Representación Ciudadana,.Organizaciones Ciudadanas, personal del servicio público 

y ciudadanía en general 2016 (Plan Anual de AccTones 2016), ' así como a la 

Estrategia didáctica y operativa (Estrategia) de dicho plan; ambos aprobados por la 

Comisión de Participación Ciudadana de este Instituto Electoral en fechas recientes 

(mismos que se adjuntan en copia simple para pronta referencia). 

Al respecto, con base en los artículos 65 y 67, fracción IX del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; así como 21, fracción VI1 del 

Reglamento Interior del IEDF, se les instruye para asistir a la sesión informativa de 

dichos documentos que ofrecerá la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

(DEPC). , 

Asimismo, mucho agradeceré designar a una persona responsable del proceso de 

capacitación en materia de participación ciudadana, adscrita a la Dirección Distrital 

correspondiente, quien deberá asistir al Taller de formación de la estrategia didáctica 

y operativa, y multiplicarlo al interior de su respectivo distrito. Las fechas y horarios de 

ambas actividades son las siguientes: 

.~ . .  Actividad;: . ; 

Sesión informativa 
sobre el Plan Anual 
2016 y la Estrategia. 

*Nota: El registro para el Taller se realizará de 9:00 a 9:30 horas. 

I 1 1 l 

Fecha 

Taller de formación de 
la estrategia didáctica 

y operativa.* 

- 
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15 de 
marzo 
201 6 

: . + "  
: Hora 

Del 29 de 
marzo al 

de abril 
201 6 

."~u*r  ( : >  Asist=ntés 

12:00 a 
15:OO 
horas 

09:30 a 
':O0 

horas 

Salón de Usos 
Múltiples 

Coordinadoreslas 
Distritales. 

Salón de Usos 
Múltiples1 Carpa 
Jardín de Casa 

Colorines 

Persona responsable del 
proceso de capacitación 
en materia de 
participación Ciudadadb / 

designada por la ./ 
Coordinación Distrital. i 



SECRETAR~A EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2016 

CIRCULAR No. 32 

Finalmente, para cualquier asunto relacionado con la presente Circular, podrán 

comunicarse con la Mtra. lsela de Jesús González Flores o con el Mtro. Juan Daniel 

Zamudio Soriano, ambos funcionarios adscritos a la DEPC, a las extensiones 4834 y 

4858, respectivamente. 

Sin otro particular, reciban un cordial'saludo. 

C.c.p. Mtro. Mano Vel&zquez Miranda. Consejero Presidente del Consejo General del IEDF. Para su wnocimiento. Presente. 
Lic. Carlos A. Gonz&laz Martinez. Conseiero Presidente de la Comisión de Pariicioación Ciudadana. Para su wnocim~ento Presente 
Consejeros Electorales tntegrantes de k Comisidn de Partictpaci6n Ciudadana. Para su conocimiento Presentes 
Dr. Jesús Arturo Flores Ldpez. Director Ejecutivo de Participacion Ciudadana del IEDF Presente 
Lic. Mynam Alarcón Reyes Titular de la Unidad Tecnica de Archivo. Logistica y Apoyo a brganos Deswncentrados del IEDF Presente 
Archivo. 
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Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

Plan Anual de estudios y acciones para la capacitación, . , 
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integrantes de los órganos de representación ciudadana, 
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El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) promueve e impulsa la formación permanente de la 

ciudadanía para el ejercicio pleno de los derechos y obligaciones consagrados en el marco jurídico 

de nuestro país, con el fin de desarrollar y fortalecer la democracia participativa e n  la Ciudad de 

México, en concordancia con lo que mandatan a nivel local la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal (Ley de Participación) y el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal (Código). 

La Ley de Participación establece que el IEDF es autoridad en materia de participación 

ciudadana con obligación de promover, también entre personas del servicio público del gobierno 

local, cursos de formación y sensibilización para darles a conocer los instrumentos de participación 

ciudadana y las funciones y atribuciones de los órganos de representación ciudadana (ORC) a los 

que la ciudadanía puede integrarse para facilitar sus procesos de involucramiento en los asuntos 

públicos, generando así una buena convivencia social y una mejor gobernanza de la Ciudad de 

México. 

La Ley de Participación además señala que el IEDF deberá fomentar la cooperación y el 

acercamiento entre la población de la Ciudad de México, a través de campañas informativas y 

formativas que enfoquen los intereses individuales y sectoriales en esfuerzos colectivos, para 

transformar el espacio público en espacios cívicos de convivencia social en un marco de respeto y 

ejercicio pleno de los derechos previstos en dicha Ley. 

Para el logro de lo anterior, la Ley de Participación establece la obligación del IEDF de 

implementar un programa permanente y continuo de capacitación, educación, asesoría y 

comunicación, dirigido fundamentalmente a las personas integrantes de los Comités Ciudadanos 

(Comités) y de los Consejos de los Pueblos (Consejos), así como a quienes integran los Consejos 

Ciudadanos Delegacionales (Consejos Delegacionales), al personal del servicio público y a la 

ciudadanía en general. 
. . 

En consecuencia, el Código considera dicha obligación e incluye entre los Programas que 

son aprobados en septiembre de cada año, el Programa lnstitucional de Capacitación, educación, 

asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los Órganos de Represenfación Ciudadana, 

3 
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Orga~iizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en Geileral (Programa lnstitucional de capacitacion) 

formulado por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (Dirección Ejecutiva). 

Por otra parte, la Ley de Participación, en su artículo 191 indica que el Programa anual de 

capacitación deberá contar con un Plan de estudios que aborde, de acuerdo a quienes van 

dirigidos, los 13 temas que enuncia en su cuerpo legal 

- 
Es ásí que el presente Plan Anual de estudios y accione; para la capacitacíÓn, 

educación, asesoría y comunicación de las personas integrantes de los órganos de 

representación ciudadana, organizaciones ciudadanas, personal del servicio público y 

ciudadanía en general, 2016 (Plan anual de estudios 2016) da cumplimiento a lo establecido tanto 

por el Código con10 por la Ley de Participación en materia de capacitacion para la participación 

ciudadana; integra las características del contexto sociopolítico y cultural del presente ejercicio 

fiscal; satisface la necesidad de reforzar algunos contenidos temáticos en los actuales integrantes 

de Comités y Consejos que concluirán su gestión en septiembre de este 2016, así como de los 

Consejos Delegacionales que se instalaron en enero de este año, y además contempla la llegada 

de la tercera generación de representantes ciudadanos, cuya gestión iniciará en 2016 y concluirá 
% 

en 2019. 

Con la insti-uinentación de este Plon anual de estudios 2016, se cumplirá cabalmente con 

el Programa lnstitucional de capacitación, se tocará de manera transversal a los demás programas 

institucionales de la Dirección Ejecutiva y de manera directa se vinculará con el Programa de 

Pron~oción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana, a cargo también 

de la Dirección de Formación y Desarrollo Participativo. . ., 

Este documento se complementa con la Estrategia didáctica y operativa del Plan Anual 

de esflrdios y acciones para la capacitación, educación, asesoría y comunicación de las 

personas integrantes de los ~ rganos  de representación ciudadana, organizaciones 

ciudadanas, personal del servicio público y ciudadanía en general, 2016 (Estrategia didáctica 

y operativa, 2016) en la cual se establecen los detalles de la organización institucional e 

interinbtitucional para el desarrollo de la capacitación. Además, se definirán ahí el modelo didáctico : ' 
. - . , .. . 

y los mecanismos instrumentales para dar seguimiento a las acciones de capacitación que se 

llevarán a cabci en las 40 Direcciones Distritales, así como los criterios y lineamientos básicos que 

son marco país la implementación sistemática de las acciones que se instruyan. 
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Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

~ El Plan anual de estudios 2016 se realiza atendiendo los principios establecidos en el artículo 3 de 

1 la Ley de Participación, así como en los artículos 14 y segundo y tercer párrafos del artículo 15 de . . 
dicha normativa, los cuales se transcriben a continuación para pronta referencia: 1 :- 

Artículo 3.- Son principios de la Participación Ciudadana, los siguientes: 
l. Democracia. 
II. Corresponsabilidad. 
III. Pluralidad. 
IV. Solidaridad. 
V. Responsabilidad Social. 
VI. Respeto. 
VII. Tolerancia. 
VIII. Autonomía. 
IX. Capacitación para la ciudadanía plena. 
X. Cultura de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
XI. Derechos Humanos. 

Artículo 14.- Son autoridades en materia de participación ciudadana las 
siguientes: 
l. E),Jefe de Gobierno; 
11. La Asamblea Legislativa; 
111. Los Jefes Delegacionales; 
IV. El Instituto Electoral, y 
V. El Tribunal Electoral. 

Artículo 15.- (. . .) 

Las autoridades están obligadas a promover entre los servidores públicos 
cursos de formacion y sensibilización para dar a conocer los instrumentos de 
participación ciudadana y los órganos de representación ciudadana; la 
cooperación y acercamiento con la ciudadanía y la cultura de la participación 
ciudadana en general, como un espacio cívico de convivencia social y de una 
mejor gobernanza. 

Las autoridades promoverán entre los habitantes, ciudadanos y vecinos del 
Distrito Federal, a través de campañas informativas y formativas, programas 
de: formacion para la ciudadanía, mejoramiento de la calidad de vida, 
representación y promoción de los intereses generales, sectoriales y 
comunitarios, promoción y desarrollo de los principios de la participación 
ciudadana, fomento a las organizaciones ciudadanas, instrumentos de 
participación ciudadana y órganos de representación ciudadana. 
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Eri este cotitexto, el artículo 16, en relacibn con los diversos 188, 190 y 191 de la Ley de 

Participación, dispone que el IEDF elaboi-ara e in-iplementará un programa continuo y 

perrnariet~te cie capic i lac ion,  educnción, asesoría y comuiiicación, y diseñará e implementai'á un 

prog1.a~-ia unual de evaliiación de estos, para lo cual podrá invitar a participar a instit¿iciones de 

educación superior, a las orsanizaciones ciudadanas que considere convenientes y a las áreas de 

participacii'in ciudadana de las deiegaciones y de las dependencias del Gobierno de la Ciudad de 
* _  - 

ivléxico. 

Cóuigo de Instit'uciones p Proceúiinientos E l ~ c f o r a l e s  del Distriít> Federal 

Po; su parte, el artlculo 9, fracciones IV, ' J ;  VI y VI1 del Código sefia!a qu2 la democracia 

en la Ciudad de M6xico tiene como fines irnpulsar la gai-ticipación ciudadana en la toma de 

clecisiones pUbiicas, fortalecer los iiiecanisnios de transparencia y i-efidiciór: de c ~ r n t a s ,  íomentar 

una ciudadania informada, critica y participativa, dotada de volores democráticos, y favorecer la 

coriesponsabilidad enii-e gobernantes y gobernados eri is solgciói; de los prob1err;as de la Ciiidad. 

E n  el inirmo ordenamierito, el artícuio 20, frauciories I ,  l i i, V, VI1 y L i l l  establece que los 

firies y zcciones del 11-istituto ~ 3 3 5 n  orientador,, entre otros. 3 coritribuii- al decairollo de la vida 

democíáiica. asegura; a los ciudadanos el eje;cicio de los del-eci.ios po!ítico-electoraies y vigilar el 

cui:-ipiii-ntenis cir sus ol:ligaciones, garantizar la realización de lcs 1:rciceso;: riecii\/os c i r  los :5;ganos 

de i-epresentauián ciudadana e instrumentos de par!icipaciói-i ciududana, c;oníorn?e a la Ley de 

Participación, así coino promover el voto y d i fundi i  la cultura civica democrática y de la 

participacián ciridactana. 

E! Cóc5igo establece en el articulo 45, fracciones 'd, Y\ y XI, entre otras ati-ibuciones, para la 

Coir~irión, proponer al Consejo General los programas ae capacitación en materia de participación 

ciuóad_ii?a, asi corno e! contenido y las mc~dificaci~iies de los planes de estudio, materiales, 

17-iaiiuales c instructivos de educación, czpacitación, asesoría y ccmunicación de los ORC, 

orcjanizac.iones ciuciadai~as y ciudadariía en general, elaborndos por la Diricción Ejecutiva, y 

supervisar su debido cumplimier?to 

Ei-i el misino sentido, el artículo 78, fracciones I y II del Código establese como atribución 

de la Di!-ección Ejecutiva, elaborclr y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana los 

progj.2mas d e  capacitación en la materia, aci como el contenido de los planes de estudio, 
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materiales, manuales e instructivos de educación, capacitación, asesoría y comunicación de los 

ORC, organizaciones ciudadanas, y ciudadanía en general, para su instrumentación, siendo las 

direcciones distritales, según lo  dispone el artículo 93, fracción VI y IX, las encargadas de 

efectuar y supervisar las tareas de capacitación, educación, asesoría y comunicación de los 

ORC, así como de informar permanentemente al titular de la Secretaría Ejecutiva, sobre el avance 

en el cumplimiento de los programas generales del Instituto, en su ámbito territorial. 

Ruta normativa , 

La Comisión de Participación Ciudadana aprobó en su 8a sesión ordinaria del 31 de agosto del 

~ 2015, el acuerdo CPC/110/2015 mediante el cual emitió opinión favorable sobre la propuesta de 

1 los Programas lnstitucionales 2016, a cargo de la Dirección Ejecutiva, solicitando a su vez que los 

mismos fueran remitidos a la Junta Administrativa. 

La Junta Administrativa aprobó el Programa lnstitucional de Capacitación, en su Décimo 

primera sesión extraordinaria celebrada el 11 de septiembre de 2015, según consta en el 

ACUERDO JA88-15. 

El 30 de septiembre de 2015, el Programa Insfifucional de Capacifación, educación, 

asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, 

Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General llegó al máximo Órgano colegiado del IEDF 

en donde fue aprobado por dicho Consejo General mediante el Acuerdo ACU-604-15. 
L--L 

Finalmente, el 11 febrero de 2016 se presentó ante la Comisión de Participación Ciudadana 

el Programa en mención, con las modificaciones necesarias en atención a la suficiencia 

presupuesta1 aprobada para el año en curso y con las observaciones dictadas por los integrantes 

1 de la comisión. 

Las actividades institucionales aprobadas son las siguientes: 

1. Incrementar la difusión, capacitación y apoyo de las autoridades en materia de 

participación ciudadana a la ciudadanía, a los integrantes de los ORC, a organizaciones 

ciudadanas y a la población en general. 

1 Las acciones básicas que se desarrollarán para esta actividad serán: 
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a. Realizar dos reuniones de trabajo interinstitucional (una en cada 

semestre del año) para coordinar el apoyo de las instituciones en los 

procesos de participación ciudadana. 

b. Publicar por Redes Sociales e lnternet la programación mensual de 

talleres, cursos y evenics de psrticipxión ciudadana que realice cada 

Dirección Distrita!. 

c. Cliseñar un modelo d e  orientzciót7 y asesoría qlie permita brindar 

¿:con?pañarniento pei-rnanerite a loa integrsrites de los órganos de 

pariicipación ciudadana (Pailicipafel). 

2. increriienta: la eficiencia y rficacia, tanto €17 la implemnntación coino en el seguimiento, 

de los procesos de participación ciuciadano qiie organiza e! IEDF. 

El objetivo de esta actividad institucional es que las Direcciones Distritales apliquen 

de la manera más cercana posible a su ciis?fio original, los cursos y talleres de capacitación, así 

ccmo los c!enis procesos de participación ciudadana cuya ejecución se les instruya por los canales 

institiiciona!~s Para !o cual se desarroilar21-i las siguientes acciones: 
- =  

a. Elaborar el presente Plan .c\nuai de esti~dios 2016. 

b Elaborar la Esfrcrieg:a dici2cfica y cpei-afiila dsl Plan Anual de esíudios 

y acciones para la capncifació~?, educacicj~!, asesoría y comunicación de 

las personas integran!es de los óiganos de representación ciudadana, 

organizaciones ci~idacj'17nas. persoi7aí del se~vicio público y ciudadanía en 

general, 207 6. 

c. Briridar al Irlenos 25 asesorías i;imestrales a la población en general 

acerca de los rj:istinlos procesos ae capacitación que ofrece el IEDF así 

coi70 de los ejercicios de participación ciudzdana que organiza. 

S. Ca~>aciiar, asesorar y comunicar adecüaciamente a los integrantes de los órganos de 

representación ciudadaiia (entre sí, con las direcci~nes distritales del IEDF, con las demás 

autcjiidades de la materia y col-! instancins del gobierno de la Ciudad de México) para facilitar el 

ejercicio de sus funciones de acuerdo con el espii-itu, los principios y los preceptos de la Ley de 

Participación. 
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l 

a. Diseñar el Curso Propedeutico que se impartirá a todas las personas 

que deseen integrar una fórmula para contender en la elección e 

integración de los órganos de representación ciudadana 201 6-201 9. 

b. Diseñar el Curso de Inducción para las personas que resulten electas e 

instaladas como integrantes de Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos 2016-201 9. . 
- 

- 
/ 

c. Elaborar el contenido para la reedición del Manual para el curso de 

inducción ¿Qué son y qué hacen los órganos de representación 

ciudadana? 

d. Elaborar el contenido sobre las temáticas de las 10 coordinaciones de 

trabajo de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

e. Elaborar el contenido de una Guía para elaborar proyectos de 

presupuesto patficipativo. 

f. Actualizar cuatro cursos en línea dentro &!-Aula Virtual de 

Autoaprendizaje. 

Con las actividades generales que se enuncian se prevé dar cumplimiento a la capacitación, 

educación, asesoría y comunicación de los órganos de representación ciudadana, personal del 

servicio público y ciudadanía en general sobre los temas relativos a la participación ciudadana en 

la Ciudad de México, comprometidos en el Programa Operativo Anual 2016 (POA 2016). 

Es importante enfatizar que todas las actividades en materia de participación ciudadana 

deberán desarrollarse bajo los enfoques de: Derecl~os Humanos; Equidad de Genero; Inclusión, y 

Perspectiva de Juventudes. Además de que se dará impulso al uso de las nuevas Tecnologías de 

la Información, la Educación y la Comunicación (TIEC's) a través de las herramientas tecnológicas 

e informáticas con las que cuenta el IEDF así como de las redes sociales. 
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C ~ N T E X T ~ ~ ~ ~ C I ~ P ~ L ~ T ~ ~ O  

El año 2016 será especial en términos de participación ciudadana porque se reúnen condiciones 

que i w  se iiai:)iati presentado en la historia reciente de la Ciudad de México y de este Instituto 

Electoral, veamvs' 
1 
l 
! 

- 1. El 20 de enero se declakó la constitucionalidad dé la -Reforma Política que 
- 

transforma al Distrito Federal en la Ciudad de México y con ello se convierte en la 

entidad federativa 32, por lo que deberá contar con su propia Constitución y 

adquiere mayor autonomía política, presupuesta1 y de endeudamiento y tendrá i 

ventaja financiera al ser la única entidad del país que recibirá apoyo económico de 

la Fzderacion para financiar educación y servicios de salud, entre otros temas. 

Además, continuará siendo la sede de los poderes federales del país. 

2. Derivado del punto anterior se eliminará la figura jurídica de las delegaciones 

politicss y se crearan las "demarcaciones territoriales de la Ciudad de Pliléxico" que 

tendrán concejales y alcaldes, o la denominación definitiva que establezca la 

Asamb!va Constituyente, dedicada a redactar la Constitución de la Ciudad de 

IUéxico. 

3. Dicha Asamblea Constituyente tendrá 100 integrantes, 60 de ellos elegidos por 
, . 

el principio de representación proporcional, además, habrá 14 senadores, 14 l - - 8 

aiputados federales, seis miembros designados por el Presidente de la República 

y seis designados por el jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

. 
Las elecciones para la integración de esta Asainblva Constituyente las organizará i j 

el Instituto Nacional Electoral (INE) que convocará a este ejercicio 15 días después 

de que entre en vigor esta reforma constitucional, es decir, en los primeros días de 

febrero. . . 
. , 

. . 

Está previsto que los comicios se realicen el 5 de junio y que la Asamblea . . . . 
i , . 

f !  
. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . .  * :  

. . 
Constituyente se instale a partir del 15 de septiembre del año en curso. . ' ' . 

- . - 

[ i  
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4. El nuevo marco jurídico implicará la revisión y rediseño, tanto de algunos de los 

materiales didácticos como de los cursos de capacitación que sobre el tema se 

tenían elaborados. 

5. En cuanto a las actuales figuras de representación ciudadana, el 30'de agosto 

del 2016 concluirán su periodo de gestión quienes actualmente integran la segunda 

generación de comités ciudadanos y consejos de los pueblos electos en el 201 3; 
. o  - 

6. Por lo anterior, deberá emitirse la convocatoria para la elección de los nuevos 

comités ciudadanos y consejos de pueblos, durante el mes de mayo, a reserva de 

que existan reformas a la Ley de ~art ic i~ación;  

7. Existe la posibilidad de que los legisladores ordenen que el IEDF organice de 

manera simultánea la elección de comités y consejos y la Consulta Ciudadana para 

definir el destino del Presupuesto Participativo 2017 prevista en la Ley para 

realizarse en noviembre de cada año; 

8. En cuanto a la vida interna del IEDF están pendientes de definición las nuevas 

estructuras laborales que se tendrán, derivadas de la relación de subordinación"" 

que ahora mantiene el IEDF con respecto del Instituto Nacional Electoral (INE), por 

lo que también existe la posibilidad de una reestructura orgánica y funcional del 

IEDF, incluyendo el área de participación ciudadana. 

9. El recorte presupuesta1 que ha sufrido el IEDF modificó significativamente 

algunas de las acciones contempladas originalmente en el POA 2016, siendo, 

quizá, la que más resientan las Direcciones Distritales, la no contratación de 

personal de honorarios para apoyar las actividades de capacitación y d.e 

participación ciudadana en general. 

Cabe recordar que en 201 5 se contrataron a 80 personas que ocuparon, del lo de 

abril al 30 de noviembre, el puesto de administrativos especializados B que se 

i asignaron a razón de dos personas por Dirección Distrital. En este año se tenía 

contemplada la asignación de una persona por cada 50 comités o consejos que se 

atiendan en las sedes distritales, sin embargo, dicho apoyo todavía se encuentra 
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sujeto a la existencia de recursos por la vía de una ampliación presupuestal liquida 

que, en su momento, apruebe la Asamblea Legislativa. 

10. Finalmente, durante este año se renueva la presidencia de la Comisión de 

Participación Ciudadana del IEDF, y se inicia el siguiente periodo de gestión de 

una nueva presidencia. 
. 

Por todo lo anterior, se hace necesario señalar que las acciones y metas que se deriven del 

presente Plan anual de Estudios 2016 estarán sujetas a la existencia de suficiencia presupuestal y 

a las condiciones normativas que eventualmente entrasen en vigor durante este ejercicio anual. . 1 

ANTECEDENTES DE LA C A P A C I T A C I ~ N  DE LOS ORC 2013-2016 

. . 

20í3  (ulti ino trimestre del año): Inicia el funcionamiento de la segunda generación de 

r-emsentaciones ciudadanas. 

Para dar inicio con el trabajo de formación de la segunda generación de comités ciudadanos y 

consejos de los pueblos, se realizó i~i? proceso de inducción a los temas básicos que les permitieran 

comprender y asumir sus nuevas furiciones enmarcadas en la Ley de Participación. Dichos temas - .  

. . - 1  - 
fueron los siguientes: 
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Con estos dos talleres las personas que asumieron el encargo honorífico de representar a sus 

vecinos y vecinas tuvieron oportunidad de conocer la función que desempeñarían durante tres 

años, as¡ como los elementos necesarios para darle seguimiento a los proyectos del presupuesto 

participativo que resultaron ganadores en la misma jornada consultiva que de manera concurrente 

se desarrolló en el año de su elección. 

2014: Formación de integrantes de comités y consejos durante los cuatro trimestres del año. 

Durante este año se les capacitó en torno de temas focalizados que ellos solicitaron a través del 

cuestionario de detección de necesidades de capacitación, aplicado en las Direcciones Distritales 

al inicio de la gestión: 
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2355: Año electoral y Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Partícipn'iívo. 

Car~aci tacion de nuevo; públicos objetivo durante los cuatro triinestres del afia. 

Delnido a la diiián-iica de trabajo r;iie caracterizó a este ejercicio aniirl ia Comisión de 

Partizipaci6n Ciudadana instruyó qiie se reforzara la capacitacibri sobre algunos de los temas 
i 

incloidos en el periodo anterior y que se piisiera énfasis en la capacitación sobre Presupuesto - 
Fa:ticipativo con el p r~pós i t6  d e  aun-{entzr 'la par~icipacióii de la poblución, tanto en el registro de 

prcjlectos novedosos corno en la jornada consiilli\~a para .decidir los proyectos ganadores que 

habrían de realizarse clidrznte el 231 5. l 
t 

Duratite esie año también se estableció el objetivo de ampliai- el universo de personas , 

capacitadas para no iimitarse úriicamente a las personas que iriteyraran un coi-niteciudadano o un 

consejo del pueblo, sino que se hiciera extensiva la pc.sibi!idad de llegar a más personas 

iri.:-?resadas en e! estiidio y practica de los temas d.= participación ciudadana. De tal manera que se 

capacitó a: 

. Niñez 
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Ciudadanía en general v funcionariado dele~acional  

Estudiantes de preparatoria y universidades 

Organizaciones ciudadanas . Personas con discapacidad 

Como hemos dicho, durante el 2015 se colocó el énfasis en la capacitación relacionada con 

Presupuesto Participativo, por ello se elaboró como material de apoyo un cuadernillo con ejercicios 

prácticos para que quienes asistieran a los talleres y cursos correspondientes aprendieran a 

plantear proyectos de mejora en sus colonias. Este cuaderno de trabajo se utilizo particularmente 

durante la capacitación impartida a la población juvenil. 
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Los teinas qiie se reforzaron durante el Plan Anual de Capacitacijn 2015 fueron: 

I fi~troducción a la Ley de Participac 
b-a-r..-r-r r-r-.---- ,-rwrrr. 
sy"--a.rrur*-.*. *>.d=-%a-,ir.* <"S,*<W' 

I 
Gestión para el desarrollo comunitario -- 

-..,m*- -m?. -m#z-Amb _n____ .-m- 

i - 
Diseno de proyectos para el presupuesto participativo y proyectos exitosos 

- m - ~ . * - . = r a n n " ~ ~ ~ - -  
S%-. "-,---w-7----- 

m-, es- 

!- Trabajo en equipo y manejo de confiictos/ComunicaciOn eficaz 
L. ,.-,--,,, ,-, 

r-------e-J- 
1 Instalación y desarrollo de sesiones y asambleas El  abc de las sesiones 

erecho de acceso 2 la información, fo 
".m-- '__N__1 

La vrcp~riencia fue satisiactoi-ia dado que nuevos grupos poblacionales accedieron a estos 

cursos, p8r ejemplo, promotoras del Iristituto de las Mujeres del Distrito Federal (INMUJERES); 

jcivei-ii~id beneficiaria de! programa PKEPA s n P e r a d o  por el Fideicomiso para la Educación 

C;a:ontizada en el Distrito Fed~ra l  (F!DEGAR); ciudadanía vii?culada con el Institiito para ¡a 

Integración ai Desarro!io de lec lerconas con Discapacidad (INDEPEDI); Universiiarioij dv distintas 

instituciones scadéniicos de i-iivel superior; funcionarios y funcionarias delegacionales, e incluso 

pobluci6n iiifantil sobredotada que atiende el DIF a través del Programa Integral para el Diagnóstico 

y Atenci6n dc la Sobredotaciii-i i!-it;3lect~ial (PIDASI), así como integrantes de Concejos Ciudadanos 

Delegaciorial~~s 

En virtud de lo aniei-ior, se mantendrán en el catálogo permanente para la Formación 

Contii?iia. los cursos que se pueden impartir en cualquier Dirección Distrital a cualquier grupo de 

personas qce los solici:ei-i. En caso de que sea una sola persoiia quien requiera capacitación en 

algilno de los temas dr i  catálogo se le brindará en la modalidad de asesoria para satisfacer su 

necesidad y sii derecho a saber. 
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2016: Preparando el cierre de la gestión. Durante los tres primeros trimestres del año 

1 Dado que el articulo 191 de la Ley de Participación es preciso al señalar 13 temas acerca de los 

cuales el IEDF está obligado a capacitar, y debido a que los mismos no han sido incluidos de 

manera formal en ninguno de los tres años de la gestión de la generación de Órganos de 

Representación Ciudadana salientes, se ha contemplado dedicar el primer semestre del 2016 para 

concluir dicha formación en materia de participación ciudadana para que las personas integrantes 

de comités y consejos fortalezcan SUS conocimientos y habilidades en la materia. 

Para tal efecto se elaboró la colección de Cuadernos de trabajo denominados: Bases para la 

participación ciudadana que integra en cuatro tomos una síntesis de los 13 temas que 

obligadamente debe'impartir el IEDF en su Plan de capacitación. Los títulos son: 
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2016: La transición entre representantes de  la ciudadania. ETAPA PROPEDEUTICA. Tercer 

trimestre del año. 

Er; este año habrán de elegirse a las personas integrantes de la tercera generación de 

represei?tan!es ciudadatios, por lo que se espera que un creciente número de ciudadanas y 

cii.idadanos se integren eri fórmulas para contend,er en si.is comunidades y convencer a sus vecinos . .< " 

y vecinas cie quz nii3recen ser favorecidos con el voto que les otorguen para integrar la nueva. 

generación de comités ciudadanos y consejos de los pueblos 

La experiencia ha demostrado que la euforia inicial de quienes resultan ganadores va 

nienguando a medida que la realidad cotidiana de la encomienda adquirida toma forma y genera 

cada vez mayores exigencias de tiempo, conocimientos, habilidades, actitudes y destrezas. 

Para evitar que la situación anterior desemboque en desintegraciones o abandono del 

órgano de representación, en este Plan se ha incorporado un curso propedéutico dirigido a los y 

¡as cal-~didaias ciudadanas que integren las fórmulas. El objetivo principal es brindarles elenlentos 

Iparci cjii!? diineilsionen en su justa medida el compromiso comunitario que estarían adquiriendo al 

:/erse fa-dorecidos con la coníiai-iza de sus conciudadanos/as. Se t i e s l a  hipótesis de que una 

hucna capacitaciói~ desde el inicio podría mejorar la integración del comité o consejo, la forma de 

i'elacioiiarse entre ellos y los resultados que logren para sus comunidades. El curso incluirá los 

siguientes tern~s:  

. . . . . . . . . .  "... . ,.. . . .  lui.--ri ,N-ur-.c-...u. " ~ - l - i r - r - - > u r n ' , .  ln<.,T...*.pT--7- ---. rru.-i,r^ .-..T-n17-yr 
, , . . ,  . $  &;,:+.;.:' ,, 

i : *  . . , 
. j S , , , .  +.:::.., ..:.:-?, . .  .. .......... . .  .... ... . . . . . . .  ,: .. . \< 

' . <  L. , ,-;U~SQ > .  p $ ó - p ~ ~ ~ ú T I E ~ . . ~ F 2  .!. f .  !&:,;:: ii: ,,.: , - . .te .$;. .F. 9 ..::.'..; t i  . . : '- % i ..,,g , ,  .... . . . . . . . . . .  . . . . " .  ', , 9  , " . . . .  ( < >  . - . - I (.,: : ,:<-'..u.. 
+ .? , ,. , ., +' . . , . . - , S  ' 

,- . 
. > ,  . , 

. %.., . . . . .  .:.;S; .... ,.,:<+,?..;::í 
;Que son y t q  ue- ha.ce'n.10~ o!fgan,os ~e~~re~iesentaciónzciEi"dada ni?>:I.e:.;~i: -;. 

,- . .. ./.' . f  ~ . . . . . .  <,'"",e'",, .C" . . : .>.. , .-. :.,. . . . .  , .i,,,;.-, + <  <, ' 
, .. "' , 

- . -  . . S  :.:.. .......- "-A .,... A,: ....... L.. A. ..... n .,. .. LV. ..:.: .= -.-..:SL~. .... 4 J..... . .  .:,'*;I,:..,:. "W .s.... :--:u 

dar S:) parte, el personal del Servicio Profesional Electoral adscrito a las Direcciones 
- .- -- - - - - -- f ,  - - -, 

~istr i talzs tendrá la oportunidad-de capitalizar la experiencia que ha adquirido a ¡o largo de seis 

3170s de iratc directo con integrantes de comités y consejos; podrá .corregir o mejorar lo que sea 

r~ecesario y potenciar los casos de éxito con que cuente en su haber distrital. La energía, 

comproiniso y entiisiasmo que apliquen a esta capacitación propedéutica y en la inductiva 
18 
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coadyuvará en hacer una gran diferencia en el desempeño, alcances y logros de los Órganos de 

representación ciudadana 201 6-201 9. 

CAPACITACIÓN PREVISTA PARA LA GENERACIÓN 2016 - 2019 

2016. Instalación e inicio de la gestión. ETAPA DE INDUCCIÓN: Cuarto trimestre del año 

Una vez instalados, los comités y consejos, deberán iniciar sus trabajos a favor de las comunidades 

que representan y deberán darle vida a los órganos que integran a través de la conformación de 

las Coordinaciones de trabajo, por lo cual se propone que los temas con los que inicie su 

capacitación y formación por competencias ciudadanas sean los siguientes: 

CURSO DE INDUCCIÓN: 

- Curso de Introducción al trabajo por Coordinaciones: 

Coordinación Interna 

Seguridad ciudadana y prevención del delito 

Desarrollo social y educación y prevención de las adicciones 

Desarrollo sustentable y Medio Ambiente 

Desarrollo, movilidad y servicios urbanos 

Presupuesto y Planeación Participativa y de Desarrollo Económico y Empleo 

Capacitación, formación ciudadana, comunicación y cultura cívica 

. Fomento a los Derechos Humanos - - 

Fomento a la Transparencia y Acceso a la Información. 

Coordinación de Equidad y Género 
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2017 Inicio de la ETAPA DE FORMACION CONTINUA 

Si bien, en 2017 se elaborará el Plan Anual correspondiente, es importade vislumbrar desde el 

inicio de esta nueva generación el probable esquema de trabajo a seguir. Este año que se 

menciona, se dedicará a cubrir el programa básico de temas para la participación ciudadana y a 
- - "  

ateñder aquellas solicitudes específicas que se hayan detectado a partir del Diagnóstico de 

Necesidades de Capacitación que las Direcciones Distritales debieron levantar durante el periodo 

de instalación de los nuevos órganos de representación ciudadana. 

Para ello se prevé el abordaje del tronco común que considera los siguientes temas: 

Así como la capacitación focalizada por Coordinaciones de trabajo ya mencionadas 

2018 y 2019 Formación continua por competencias ciudadanas 

El año 201 8 se contempla como electoral por lo que probablemente estará fuertemente impregnado 

de los intereses y las características de la contienda política nacional que se reflejarán, sin duda, 
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DEI DISTYITO FLL)FRAl I 

en la vida interna de los órganos de representación ciudadana y en la vida comunitaria de colonias 

y pueblos de la Ciudad de México. 

Para esta etapa de la vida de los ORC ya deberá mostrar resultados la estrategia didáctica 

iniciada en el 2016 que no deberá perder nunca de vista su finalidad: 

3 que las personas que integraron fórmulas para participar en la elección de 'comités 

ciudadanos y consejos de los pueblos, conocieran con precisión el alcance de las 

atribuciones y funciones de quienes integraran los órganos de representación; 

P que hombres y mujeres que son parte de dichos órganos ejercieran sus funciones de 

acuerdo con el mandato establecido en la Ley de Participación; 

> que las instituciones del gobierno de la Ciudad de México aportaran mayor apoyo en la 

capacitación y difusión de los procesos de participación ciudadana en general, así como 

en el acompañamiento a comités y consejos; 

3 que las Direcciones Distritales otorgaran mayor importancia al fomento y formación de la 

ciudadanía y; \ 

> que las delegaciones informaran apropiadamente a las personas integrantes de los comités 

y consejos y a la población en general acerca de los procedimientos y criterios para la 

calificación y realización de proyectos de presupuesto participativo. 

Si esto se logra, habrá funcionado el esquema propuesto para la formación por competencias 

con la estructura siguiente: 
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OB!ETIVO GENERAL DE !.A CAPACITACIÓN ~~~~~6 

Contribiii; para las parsonas que integrcin ios órganos de represesitación ciudadana, las 

organizacinnec ciudadanas, el st?r\cicic; jiijbiico y Ia ciudadania en general foitalezcan sus 

coriociii~ientc~s y habilidades reiaiivas a la deinocracia participaiiva; a través de la irnplemrntación 

de un grogran-ia educativo para el desarrollo dv cornpetui:cir,s ciudadanas, que les permita 

invoiucrarse en el diseño, propuesta, ejecución y vig;lancia de actos de gobierno mediante L /  

- 
rnecai-iisnics de pzrticipación ciudadana. 

GB.IETI\/OS E S ! ~ E C ~ F ! C O S  

4 i 
? ! 

Que ¡as persc:n,s q¿ie integran los ói-gcrios de rep;-esentaciOi-i cixi idana correspondiriites a la 
cj?nerarióri 2015 - 2016 l~gren:  

a) Coricluií su formación en la riiatci,ia iiic;orporando a su saber y experiencia los 13 temas 

señaladcs r n  la Ley de Participación. 
, . .  . . . - . . . : :  . .. ... .-- ~ . . . ~  ... - .  - -  ~ 

. . . . . . : t 

: ,  . . . 

Que tanto la ciiidadaníci como ítl funcio~ariadc participante en la eiección de comités y consejos y . . - .  : . 
- . . 

aquo!!os que formen parte dr l  krabajo de la generación 2016-2019 logren: 

i \ 
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I 
b) Identificar con precisión el alcance de las atribuciones y funciones tanto de los cargos 

honorificos a los que se postula la ciudadanía, como de las personas servidoras publicas 

encargadas del fomento y desarrollo de la participación ciudadana. 

c) Ser sensibles ante la responsabilidad que han adquirido para que ejerzan sus funciones y 

atribuciones, de acuerdo con los principios y normas establecidos en la Ley de 
- 

Participación, ya sea como ciudadania o como funcionariado. 

d) Brindar apoyo en la capacitación y difusión de los procesos de participación ciudadana, así 

como en el acompañamiento de las personas integrantes de los comités y consejos a cargo 

de las diversas coordinaciones de trabajo, a través de la práctica de talleres, asesorías y 

comunicación institucional permanente. 

e) Otorgar mayor importancia al fomento y a la formación de la ciudadanía para el pleno 

ejercicio de sus derechos a involucrarse en los asuntos públicos, a través de la formación 

de redes de comunicación, favoreciendo la multiplicación del conocimiento entre la propia 

ciudadanía. 

PLAN DE ESTUDIOS 2016 

La estrategia didáctica y operativa del presente Plan Anual de Estudios 2016 estará enfocada al 

desarrollo de las competencias ciudadanas que permitan a cualquier persona conocer los derechos 

que el marco jurídico vigente les otorga para participar en los asuntos públicos y las acciones de 

gobierno que les atañen. Sin embargo, pondrá especial atención en las personas que integran a 

los órganos de representación ciudadana de las dos generaciones que se encontrarán durante este 

año como consecuencia del cambio de estafeta de dicha representación honorífica. 

Para ello, se ejecutará lo siguiente. 
1 . . 
1 .  

Utilización de los cuatro cuadernos de trabajo que conforman la colección Bases para la 

participación ciudadana editados al final del 2015, los cuales, como ya se ha mencionado, 

sintetizan los 13 temas que se contemplan en la Ley de Participación El estudio de dichos 
i 

23 i 
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contenidos dará lugar a un i.eforzamiento de lo aprendido y experimentado por la segunda 

generación de comités ciudedanos y consejos del pueblo 2013-2016 y les preparará de nianera 

teórica y practica para el proceso de entrega-recepción a la generación que les relevará en el cargo 

a partir del cuarto trimestre de este año. 

Weaiizaeión de cursos de acti.ializaciírn para e! personal del Servicio Profesional 
- .  . i 

E!e:zioral responsable de la capacitación eri n:ciLeria de participación ciudadana. Se revisarán los 
/ 

teinas a iinpartirsu durante el prir;iei- semestre a iz generacit!i saliente; aci conio los que habrán 

de ser impartidos durante el proceso de organización ji desarrollo de la jornada electiva de la nueva 
! 

generación de ORC y la Consulta Ciudadana para el Presupuesio Pzrticipativo 2017. De igual ! 

nianera se hará una miriusios,a actualización formztiva con énfasis en los temas con los que dará 
I 

inicio la formación de la tercera geiieracirjn cie representaii!es de la ciudadanía 2016-2019. 

En caso de que, eventualmente, existiera suficiericia presupuestal, el personal integrante 

del Servicio Profesional Eiectoi-al (SPE) podrá contar con la coiaboración de personal de honorarios 

para la imparlición do los temas que se indicai-i en este Plari, en c i~yo caso se proyraniará una 

iornada d e  capacitación en la qi:e será el propio persona! del SPL quien les impartir5 en las oficinas 

cei??i;ales, a manera de r2!:1lica y bzjo oTZto;li~~aiiariiiei?to de la Dirección Ejecutiva, el curso que 

p~strrio::nenie hcibrá de irnpariirc;.e a la pob!aciE>n objetivo y a la pcbiaciói; 3hierta. 

de ¡a Ley de Pal;icipaci:'jn, edikados en cuatro rnanuaii-S: 
- 

!r;st.ri>mentos de Participacióii Ciudadr;r!a, c;coperación y redes :le apo;io en el Distrito 

Federal. 

e Plarieación, desarrc~ilo, seguirnienlo y difusión ciu proyectos ccrnuni'rarios. 

Dsinocracia, derechos h~inlai-ios y principios de pai-ticipación ciudadana. 

Marco jurídico de la í-'articipación Ciudadana. 

LJn tema que ha quedado pendiente en la agenda de las dos generaciones que hasta el momento 

se i-ian deserripei:;17.io comcl represcriiaiites de la ciudr-:danía es, san duda, !a labor comunitaria 
- - -  - -  - - -  

c ~ ~ & ~ ~ f ! s a  a través de las courdinaiiones de tiahajo coiiten!pladas en la Ley de bart~ci~ación.  

razón por la cual duranie este año se irnpu!sará la instalación, funcionamiento y el buen desempeño 

de las rnismac. 
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Para ello se desarrollará lo siguiente: 

o Elaboración de contenidos acerca de las temáticas de las 10 coordinaciones 

de trabajo de los órganos de representación ciudadana, para facilitar su 

funcionamiento. 

o Elaboración del contenido de una Guía para elaborar proyecfos de 

presupuesto participafivo para que estén en aptitud de dar continuidad a los 

proyectos ganadores de esta política pública que implica recurso del erario y 

cuyo fin primordial es mejorar las condiciones de vida de las comunidades en 

cada colonia y Pueblo de la Ciudad de México. 

Impartición de un curso propedéutico a quienes deseen integrar una fórmula para 

contender en la jornada para elegir a los nuevos comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 

Capacitación de la generación entrante, una vez que haya resultado favorecida con el 

voto vecinal durante la contienda electiva y se hayan instalado formalmente en las demarcaciones 

territoriales correspondientes, con los temas siguientes: 

a Curso de Inducción. 

Seguimiento y control de la ciudadanía con respecto del Presupuesto Participativo. 

Capacitación para el buen funcionamiento de las Coordinaciones de trabajo al interior 

de los órganos de representación ciudadano. 

Para cada curso-taller se elaborara, de manera particular, la carta descriptiva 

correspondiente para definir el o los objetivos, el contenido, la metodología, técnicas o dinámicas 

a aplicar, los materiales didácticos y el tiempo estimado para cada actividad. 

Promoción de la capacitación en línea. Se actualizará el diseño instruccional de los 

cursos contemplados en este Plan Anual de Estudios 2016 para incorporar los contenidos 

correspondientes en el Aula Virtual de Autoaprendizaje. 

En relación con los contenidos arriba propuestos, tanto para la generación saliente como 

para la entrante, es importante mencionar que la planeación estará sujeta-a las modificaciones 

requeridas por las circunstancias legales, normativas, financieras y situacionales que la 

temporalidad de la operación demande 
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Será, por tanto, la Comisión de Participación Ciudadana quien aprobará las versiones 

finales de los materiles didácticos e informativos mencionados en este apartado. 

I 
1 

MODEI..~ DE I M P A R T I C I ~ N  - ESTRATEGIA DIDÁCTICA - - 

A partir de este año se trabajará con base en un Programa Académico por competencias. 

La formación de conlpetencias ciudadanas requiere de ~ i n  proceso educativo con principios 
! 

orientadores y con herramientas básicas. En el documento de la Estrategia Didáctica y Operafiva 

2016 se formularán los estandares de competencias ciudadanas que servirán de guia tanto al 

personal responsable de la capacitación en las Dii.ecciones Distritales como a las personas 

integrantes de los órganos de representación ciudadana para qiie todos trabajemos con metas 

comunes y procedimientos claros. 

Como la formación ciudadana en la escuela formal ng&a recibido la atención necesaria, 

aún y cuaiido en ella se iiene el escenario ideal para el desarrollo de habilidades específicas para 

e1 fortaleciii.!iento de la ciudaci'ania, es importante asumirla en un esfuerzo conjunto (trabajo en 

equipo) y no soiarnente delegarlo a la escuela o la familia. Es cardinal desarrollar competencias en 

la calle, en los medios de comunicación, con la sociedad civil y en la relación de la ciudadanía con r i 

- - I 
el Estado y en cualquier situación comunitaria. La educacion no formal es un reto que requiere un 

modelo contundente, directo, que promueva aprendizaje significativo, con el apoyo de actividades 

como talleres y técnicas que muevan y promuevan una participación ciudadana informada. 
1 

? .  

;.a propuesta didáctica de este ario parte de considerar a la formación ciudadana como un 

proceso qiie permite diseñar, implementar y evaluar los planes, las iniciativas de formación y de 

capacitación que se seguirá en las Direcciones Distritales y en las Instituciones de gobierno de la 

Ciudad de h/léxico con las que se establezcan convenios de colaboración y apoyo recíproco. 

i .  
~, 

. . -  -. . : ; -.. El marco de la formación ciudadana será: la igualdad de~género; la iriclúsión y-el respeto--3- 
- - -  ----: 

la di\/ersidad, así como la defensa y promoción de los derechos humanos. - G 

- : 
i i 

t 
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Cabe recordar que ser competente significa tener la capacidad para aprender, identificar 

situaciones problemáticas y usar lo que se sabe para resolverlas y continuar aprendiendo. Las 

competencias se desarrollan durante toda la vida, permitiendo a las personas resolver múltiples y 

diversos problemas, ya sean abstractos o concretos (R. Simó, 2007). La educación propone que lo 

importante no es sólo conocer, sino también saber hacer. Se trata de que las personas puedan 

usar sus capacidades de manera flexible para enfrentar problemas nuevos de la vida cotidiana. En 

- ese sentido, este Plan Anual plantea como innovación didáctica el desarrollo de competencias y 

está~dares de la formación ciudadana que habrán de promoverse a ljartir de este año y en los 

subsecuen~s. 

Los Estándares de Competencia son las definiciones de los conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes requeridas para que una persona realice cualquier actividad productiva, 

social o de gobierno, con un nivel de alto desempeño, definidos por los propios sectores 

(CONOCER, 2014). 

De manera concreta, los estándares de competencia ciudadana que se propondrán en la 

Estrategia didáctica y operativa estarán encaminados a desarrollar las habilidades en la población 

de la Ciudad de México que los convierta en ciudadanoslas en plenitud para que puedan respetar 

la igualdad de género y los derechos humanos; contribuir activamente a la convivencia pacifica; 

respetar la pluralidad, proponer y cooperar a traves de los mecanismos de participación ciudadana; 

tomar parte en la planeación, gestión y evaluación de proyectos participativos; y contribuir de 

- manera responsable en los procesos democráticos y de participación ciudadana. 

Los estándares de competencia serán los criterios que indicarán los niveles y las acciones 

de formación ciudadana a que tienen derecho las y los habitantes de la Ciudad de México, los 

cuales son ambiciosos pero alcanzables. 

La formación de competencias ciudadanas y el desarrollo moral 

A través de las competencias ciudadanas es posible fomentar el desarrollo moral de las personas 
- -- - -. 

Se entiende el desarrollo m&al como el avance cognitivo y emocional que permite a cada persona 

tomar decisiones cada vez más autónomas y realizar acciones que reflejen una mayor 

preocupación por los demás y por el bien común. La teoría de Lawrence Kohlberg (Barra Almagia, 
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1987) ve al desarrollo moral como un proceso de aprendizaje irreversible en el que se adquieren 

nuevas estructuras de conocimiento, valoración y acción. Estas estructuras son solidarias dentro 

de cada etapa, es decir, actúan conjuiitamente y dependen las unas de las otras. 

En el proceso del desarrollo moral, la preocupación por los demás y por el bien común no 

implican, necesariamente, la renuncia a los intereses personales, sino más bien, la construcción 
e . .  

de un diálogo y una comunicación permanente con los demás, que permita enconfrar balances . - 
justos y maneras de hacer compatibles los diversos intereses involucrados. 

Las competencias ciudadanas tienen relación con el desarrollo moral porque el conjunto 

de conocimientos y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas de ellas, articufados entre 

S[, hacen posible que la y el ciudadano actúe de manera constructiva en la sociedad democrática. 

Con las competencias ciudadanas se trata de que las y los habitantes de la Ciudad tengan 

las herramientas necesarias para relacionarse con las y los otros de manera cada vez más 

comprensiva y justa y para que sean capaces de resolver problemas cotidianos. Por ejemplo, al 

desarrollar la empatía; es decir, la capacidad para involucrarse emocionalmente con la situación 

de otros (sentir sus temores, por ejemplo), o la capacidad de juicio moral para p a  analizar, 

argumentar y dialogar sobre dilemas de la vida cotidiana permitirán una mejor relación con las 

demás personas. 

Todo lo anterior va ligado con el Programa lnstitucional de Promoción de PI-incipios 

Rectores de la Participación Ciudadana 2016, el cual no puede desarrollarse de forma aislada, sino 

con el apoyo de acciones de capacitación que fomentan la formación ciudadana. 

El espacio de la formación ciudadana 

Las personas siempre actuamos dentro de estructuras y contextos sociales y ellos pueden 

obstaculizar o favorecer el ejercicio de las competencias. De igual manera la acción ciudadana se 

da en un contexto Por ello es fundamental que las personas involucradas en la educación 
- - 

ciudabaia, eíi este caso personal de las direcciones distritales y de oficinas centrales, nos 

propongamos construir ambientes democráticos reales que permitan favorecer el ejercicio de las 

competencias ciudadanas, como espacios que faciliten la deliberación, la participación y la toma 

de decisiones 
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Es importante saber también que las competencias ciudadanas están limitadas por el 

contexto y que contribuyen a cambiarlo, por lo que si, desde el círculo más cercano, mantenemos 

espacios democráticos durante nuestros procesos de enseñanza-aprendizaje estaremos 

propiciando tal adquisición de competencias que a su vez incidirán sobre el cambio de los contextos 

donde se desenvuelven las personas que participan en los talleres y cursos de formación 

ciudadana. 

La-formación ciudadana debe ser uyi proceso educativo que sesiga en tod%s los espacios 

e instancias (escuela, hogar, las instituciones, los espacios públicos). Sin embargo, como Instituto 

Electoral, solamente tenemos el control de nuestros propios espacios y tiempos limitados, por lo 

que debemos aprovecharlos y promover en ellos acciones formativas que propongan actividades, 

reflexiones y discusiones valiosas. Incluso en actividades que aparentemente no son de formación 

ciudadana, por ejemplo, un taller de teatro o pintura, o bien la realización de una actividad en la 

colonia o pueblo son espacios que nos permiten aprender a vivir y a trabajar juntos. No se trata de 

dejar de enseñar lo que es propio de cada área sino, por el contrario, de aprovechar esos 

conocimientos y habilidades específicas para contribuir a la formación ciudadana. 

cualquier decisión que necesitemos tomar tanto en el ámbito de los comités y consejos, 
ai-, 

como en la Dirección Distrital puede contribuir a desarrollar y practicar competencias de 

participación democrática. Es importante proponer a las personas que acuden a nuestros cursos y 

talleres que participen en la creación del contexto y propongan maneras e identifiquen sus propias 

- necesidades e intereses para que se defina cómo se aborda el conocimiento. 

1 Además, es importante generar un espacio para la práctica de la informacion recibida a 

través de ejercicios con casos reales o simulados y que vayan identificando los aciertos y errores 

en la práctica. 

El Plan anual 2016 atenderá a las personas integrantes de los Comités, Consejos, Consejos 

Delegacionales, representantes de manzana, organizaciones ciudadanas, personal del servicio 

público delegacional y de las instancias con las que se colabore interinstitucionalmente, se 

mantendrá vínculo con los públicos alcanzados en el año inmediato anterior (mujeres, personas 
29 
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con discapacidaci, i?ei-rrinas cjdultas mayores, j~ventudes e infancia) y, por supuesto, se atenderá 

a la ciudadania en general de ac~ierclc con el esquema siguiente: 

El iEDiz, a ti-a\lC:s de las 40 di;-ecciones dictritciies, principalmente, deberá mantener un 

voniacto perixanenie con qiiirnos integran los 1,777 Comités y Conssjos activos y salientes, con 

las 16 !nesas cii-eetivas de los Consejos Ciudadai?os Delegacionales instaladas en enero de 2016, 

así como con las organizaciones ciudadanas registradas ante el instituto. Además deberá atender 

cipw iunornrnre a tados las personas iiitei-esadas en rei;rctrar formulas para ia jornada electiva de 
- - - .. - 

los nuevos colnités y consejos y, al fiiial del año enfocará su atención en la generación entrante y 

en quienes instalen cooi-diiiaciories de trabajo en sus colonias y pueblos. Asi como a aquellas 

ci~idadanas y ciudadanos inteiesados en participar en la propuesta y seguimiento de proyectos 

paro 13 definición del uso de recursos de Fresupuesto Participaiivo 2017 
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La Dirección Ejecutiva será la responsable de articular todas las acciones que se deriven del 

presente Plan anual 2016. - - .  - - .  - 
Corresponde a la ~omisióri" de pa;ticipadón Ciudadana aprobar y supervisa6 el 

cumplimento de los programas y planes propuestos para la capacitación, educación, asesoría y 

comunicación de las personas integrantes de los órganos de representación ciudadana, 

organizaciones ciudadanas, personal del servicio público y ciudadanía en general, 2016. 

La Secretaría Ejecutiva es el área facultada para emitir las circulares necesarias para 

desarrollar la estrategia operativa que se derivará del presenta Plan anual 2016. Asimismo, en su 

caso, suscribirá los anexos técnicos que se requieran adicionar a los convenios de apoyo y 

colaboración que se,celebren para el desarrollo de este Plan 

La Unidad Técnica .&e-Asuntos Jurídicos deberá coadyuvar en la elaboración de los 

convenios de colaboración que se suscriban con las instituciones educativas, dependencias de la 

administración pública y órganos autónomos, necesarios para el cumplimiento de este Plan anual 

2016. 

La Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos 

Personales y la Unidad Técnica de Servicios lnformáticos colaborarán en la construcción, 

administración, mantenimiento y actualización del micrositio que contiene la información y recursos 

de aprendizaje necesarios para capacitar, educar, asesorar y comunicar en temas de participación 

ciudadana. 

La Unidad Técnica de Servicios Informáticos colaborará con asesoría y apoyo para el buen 

uso de la plataforma "Moodle" a través de la cual se administra la capacitación en línea 

contemplada en este Plan anual 2016 así como con la apertura y el soporte técnico necesario para 
-- - - - -. . - - - - - . - . - - . - .. - . - -. - - - -- - _  _ _ _ _ _  -- . .. -- ( _ - - ----- --..- -.- 

.= 

la operación de las redes sociales en las 40 direcciones distritales 
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La DirecciOi: Ejecutiva de Capacitac16n Clecioral y Edilcación Cívica, por medio de la 

Coordiiiación Editorial, colaborará en el dis i i io,  forinación y gestiones para la edición de los 

niairr i i las inipreuric qlie en caso de exi:;i.ir la s:~iiciri!cia presiipuestal, desarrolle la Dirección 

Ejeciitiva o las instancias írxternas qlie proporciciiirn contenidc~s su~~zeptibles de ser publicados. 

En caso 6 ~ i  no coi~tai- cor; szficiericia preri l l~uestal para iri?prii-nir materiales, se buscará 

decarrol!urloc y difundirlos d:.? i-rianrra digital. 

llriidad Thcnica dei iCeritro de Fori::scii;n y 2etn:-rollo poú113 colaborar promoviendo cursos 

de formación para formadores dirigidos al per'soiiai de las direcciones distritales principalmente, 

p r ~ p c r c i ~ n a í i d o  aiilas para !levar a cabo los C?iiSOS y talleres en las oficinas centrales y, en su caso, 

1-2 Unidad 7-ecnica de Archivo, Logisiica y Apoyo a O i g ~ i i o s  Desconcenirados colaborará 

conlo vinculo de c ~ ~ ~ l i ~ i i i ~ a ~ i ó r ~  C G ~  las Direcciones Dic-tritales apoyand~  a la Dirección Ejecutiva a 

iníc::mei y crganizar las lobore:; de las 40 Sedes L)ir.ir.itelec, iazhn por I i  ciial si ro!?vierie en un 

actor int?ri-i:> i i~?ci t ; ' l~ te para !a ina!ir:aei&n oportuna, eii tirrrijso y forii;a, de ias acciones y 

activi:!arJis p:agrt?rnadss en ei ~;íesu:?te pian. 

iL.3,; ! ~ S ~ I ~ ; I C ~ O ~ I Z S  i : ~ ~ d G i T i i ~ . a ~  t. ~risi.ancios cle cjobieri-;S coiabor;zriin, en el ámbito de sus 

Cac~.iii?:ies y atribuciones, ¡.:e aciiei-do c9!7 los cori.,~e:riios rJe apoyo y colaboración que cn su 

ino ineni :~  se celebi-eii o se hayan celel~rado con elies. 

Será !muy in~poriante establecer una Eed de E~i laces Delegaciona!es para mantener 

í::oinu!-iicacióri estrecha coi1 ellos. preferentemmte con personal adscrito a !as áreas de 

psiticipavitii-i ciudadana en cada demarcación trrri'iorial. 

Cabe n-!rncioriar que 13s propuesta:; e;] este Pian anual 201G so11 eriunciaiivas más no 

Iiniiztivas. eri ici Estralcigia [jidAc:ica se de%!-ioliar3 ccn inayor pre~isi5r: las acciones de 

capacitacióii, sin embargo 13s actividades estar2i.i c¿ijeiüc a qiie existan cotidicici~es favorables 

para su realización. 
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Con la finalidad de tener una visión cuantitativa y cualitativa de la implementación del Plan Anual 

de Estudios se propone un esquema de evaluación de gestión y de impacto con base en el siguiente 

modelo: 

< --. -. x "tcc-  .- " i ,< -. re. .,.. ..,'"" -.e..-. -.. * 
r Niimerodeformu!as paraqP'%;idad d e  votantes en la Niimerodeproyenos cnn Numerode oplnlones enla Niimerode o~lnlones en 

la elecddn de comltes ' elecdbn de comlt-5~ calidad de presupuesto, consulta cludadaba de los instrumentos de ' . 
dudadanos cludadanos partldpativ? . , presupuestopanlclpat[vo partlclpaclbn ciudadana. 

.. --.A------& . --- . . . < 
-*L..->. .... . . ... . .- "M- -- i 

Ind~cadores de 
evaluacion de 
la estrategia 

didactica 

Orientaciones 

El fin último del presente Plan anual es coadyuvar1 en el incremento de la participación 

ciudadana de la Ciudad de México, medida a través de: el número de fórmulas por colonia que 

participen en la elección de los comités y consejos de los pueblos; incrementar la cantidad de 

personas que voten para elegir a los integrantes de los nuevos comites y consejos; incremento en 

- - - - - .-- - - - -. - -- -- - - - - -- - -- --- - -- - - 
Remarcamos la palabra coadyuvar debido a que el incremento e n  los indicadores d e  participa;ión ciudadana depende n o  so lamente  

de  las acclones d e  formacion c iudadana que  se irnplementen, sino tamb ien  d e  una  mul t ip l ic idad d e  variables como la difusion, la 

efectividad en las actividades q u e  tengan  las demas autoridades e n  mater ia d e  part ic ipación ciudadana, e l  involucramiento q u e  t e n g a n  

los cornites y consejos e n  sus colonias y pueblos, p o r  mencionar algunas 
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la caritidad y caiidaa de los proyectos de presupuesto participativo que se registren y aumento en 

la cantidad de personas que emitan su opinión en la consulta ciudadana de presupuesto 

participativo'. 

Se presentan la siguiente tabla e información con el fin de tener la base que permita 

comparar el increinerito esperado en 2016, en relación con las fórmulas iriscritas en 2013: i 
/ 

Total de  colonias, pueblos, .fórmulas registradas, integrantes 
y MRWO instaladas por delegación 

Fuenle. ~lab 'orado por la DEOyGE con base en  la información proporcionada por los órganos desconcentrados. Consultado 
en htt~:llw~w.iedf.orq.mx~seccioneslelecciones/estadisticas/2013/CCvCP2013-CCPP2014.pdf 

. . 
8 - -  . . . . , " . ' . .. - -- - . . . . - .  .. . .- ~ .-.-.7.-? - -  -- -- ; 

- .  . . 

2 Las consultas ciudadanas de naturalezadistinta a las de Presupuesto Participativo no se considerarán dentro de los indicadores - .  

cstrar?gicos de evaluación de este Programa ya que cada una de ellas tiene sus particularidades en cuanto al número de población al . . i i - .  
que va dirigido y cn cuanto a l  objetivo o sentido de la misma. - .  . . 
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En la votación para elegir a los integrantes de los nuevos comités y consejos en 2013 se 

obtuvo un total de votos de 880, 934, lo que representa un 12.03% de participación3. 

Asimismo, en el año 2015 el total de proyectos registrados para ser realizados 2016 fue de 

13,284 y la cantidad de personas que emitieron su opinión en la consulta ciudadana de presupuesto 

participativo fue de 276,510. 
. - .  , 

Los datos anteriores permitirán realiza; u 6  análisis comparativo con la participación e 

ciudadana que se organice en el año 2016. 

~NDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA DIDÁCTICA 

En este rubro se tendrán particularmente dos indicadores de impacto: de la calidad de la 

capacitación y del aprendizaje. 

La calidad de la capacitación, será evaluada mediante un cuestionario que contiene 10 

preguntas que pueden ser contestadas mediante una Escala Likert de 5 puntos; las preguntas 

están orientadas hacia la evaluación de tres sub indicadores que se r e f i e a a  la percepción que 

tuvieron las personas participantes sobre: 

1) la utilidad y aplicabilidad de los contenidos, 

2) la capacitación Lincremenfó su sensibilidad e interés acerca de los temas de 

participación ciudadana?; y 

3) la claridad en la exposición y del dominio temáfico de las personas facilitadoras 

El impacto del aprendizaje será medido a través de un cuestionario que será aplicado a 

80 personas, dos por Distrito Electoral (Una persona que tomó los cursos y una que no), con el 

objetivo de formar un grupo control de 40 personas y un grupo experimental de 40 personas para 

conocer la brecha de conocimientos entre uno y otro. Esta evaluación será diseñada por la 

. , . . . . . ~ .- . . .- ., .--e. ~ . - --... 
~ o c u h e n t o  consultado en h t t ~ : / / w w w . i e d f . o r q . m x / s e c c i o n e s / e l e & n s / a d i t i a / 2 0 1 3 / ~ ~ ~ ~ ~ 2 0 1 3 - ~ ~ ~ ~ 2 0 1 4 . ~ d f  

Elaborado por la DEOyGE con base en la información proporcionada por los órganos desconcentrados. 
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Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y será aplicada por cada una de las Direcciones 

Distritales, la descripción detallada de la aplicación se hará llegar mediante la circular 

correspondiente. 

~~ \~G ICADORES DE EVALUACI~¡\ I  DE LA ESTRATEGIA OPERATIVA 

En este rubro se evaluarán indicadores soci.0-demográficos, de gestión y de impacto en la 
- . 

formación propedéutica e inductiva y continua, los cuales se presentan a continuación de manera 

de manera esqueinitica en el siguiente cuadro 

., , >  7 

in¿i¡cador~s .Tipo de ~ ~ ~ h ~ ~ i ó ~  : ' ; .. .* . , 'e': ' I  

T .  
[Continua presencial [continua a distancia 

Noinbre - 
Edad 

, , I 1 ---- 
1 ( <  

' f  - í: /~ro;~edkutica Iliiductiva I~ontinua presencial l~ontinua a distancia 

o o n i a  1 ; 1 ;. 
Procedencia de 10s participantes (ORC. Ciudadanía, 

Servicio Público, O;g.ciudadanas, Cornisioii devigilancia) 

ii\lúmero de weimnas canacitadas 1 X 1 x 1  x 1 x 1 

x 
X 

X 

X' - 
X - - 

X 

X 

x 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

Número de cursos programados X 1 x 1  X 

Número de asesorías realizadas 
Número de ins;ituciones participantes 

-- 

": ' >'  " 

I .  i - ;  , -+&:$ 

1~a11ddd de la capacitación 
!~a l~dac!  d c ~  aprendizale 
üesdrroiio for,;iativo (cantidad de cursos que 
uria persona loma) 
Desai-rollo formativo (% de personas por 
comité que-tomaron el curso) - . 

üesarrdl~o for [nativo (% de personas por 
fórmula que tomaron el curso) 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Número de cursos impartidos 
X 

X 

X 

Propedéutica 
X 

X 

X 1 x 1  X 

X 

X 

X 

lnductiva 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Continua presencial 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

Continua a distancia, 

X 

- - -.-. 
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La estrategia operativa considera además el indicador de impacto denominado "Desarrollo 

formativo" el cual se desglosa en tres indicadores secundarios: cantidad de cursos que tomó una 

persona tanto en la formación continua presencial como a distancia, porcentaje de personas 

integrantes de comité que tomaron el curso de inducción y porcentaje de personas por fórmula 

que tomaron el curso propedéutico. 

Con estos indicadores se podrá tener una visión cotidiana tanto de-!os avances en las metas 
. . - 

como en la calidad e impacto del cumplimiento de las actividades de formación programadas para - - 

este año. 

Recordemos que el objetivo de la capacitación, en este año es: Contribuir para que las 

personas que integran los órganos de representación ciudadana, las organizaciones ciudadanas, 

el servicio público y la ciudadanía en general fortalezcan sus conocimientos y habilidades relativas 

a la democracia participativa; a través de la implementación de un programa educativo para el 

desarrollo de competencias ciudadanas, que les permita involucrarse en el diseño, propuesta, 

ejecución, vigilancia y corrección de actos de gobierno mediante mecanismos de participación 

ciudadana. 

De ahí que el objetivo fundamental del presente Plan esté dirigido a incidir en las siguientes 

modalidades de formación: 

3 Formación propedéutica 

3 Formación lnductiva 

3 Formación Continua, presencial y a distancia 

Estos datos se correlacionarán con los impactos macro, tales como la cantidad de 

proyectos de presupuesto participativo; la cantidad de fórmulas registradas en la elección e 

integración de comités ciudadanos y consejos de los pueblos; cantidad de personas que 

participaron. 

El proceso de evaluación se realizará en dos momentos o áreas: 

~va~uac ión -  de la Estrategia didáctica. es apreciativa y cada una de las personas en las- - -  
- ----.- " -? 

Direcciones de capacitación valorará si los participantes están asimilando los conocimientos y S 

realizarán las modificaciones necesarias a su práctica. Posteriormente habrá un proceso de 
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rstroaliineniación, al final del presente afio, para arializar si el inodelo educativo está teniendo la 

fii i icionalidad que se requiero. 

Eva l cac ión  de la  estrategia operativa: es iium6rica y estará indicada en el apartado 

coirespondienle de la Estrategia operativa. 

CRONOGRAMA a 

i 

4- - .. .. .. . . - - -  - .- - -- .. - - - , 
Estahlcr-er el ftincirjnaniirnto de las redes sociales .TI las 30 Direcciones Febrero Noviembre 
L1istril:aies - - -. (sujeto - a posibilidades iiistitucionales). - -- - - . - - - 

jRaborx i6n  de pruyictr, que da-á origen al Parfici~atel. 

Diseiio del ea!-so pi-opedéutico para las perso!>as que integren fórmulas 
1 vecinales para contender en la j ~ r n a d a  electiva de 10s 1nuei10s 
represectar~tc; de la ciudadanía. C ~ 

1 Iriiparticihn de! Curso Propedé'itica. 
j f-chas s~!jei;i~ a la convocatoria qüe sea emitida por el IECiF) 1 - .- - - - - - -. - - - 1 Revisiói? del inariiial para el ciii-so de Inducción. 

. . .- - - - . 1 !liso50 del Ciirio de 1ndi;icibn para las perso:ias qrib integren la tercera 
1 i-?i.n~>i.ac.ii;ri de ORC. 

- - - -- -- - ---- - .- 

~ k ~ ~ ~ ' ! r i i c I ó : i  ~ c I  Cii i -SO de Indiicción a la generai i ln 2016-2019 de ORC's 

. -- - - - - 

Elaboraciói? de la Guía para la elaboracióii de proyectos participativos. 

Autyalizacihn do los cursos en línea y supervisión del furicionamiento del 
. . . . - .  -. 

~ w l i  ViFtuil d&bSutoaprendizaje. -- 
Capacitacihn continua de los agentes rnultiplicadoi-es de la capacitación: 

1 Pei-sonai de¡ Servicio Profesional Electoral y, eventualrnei-ite, capacitación 
1 d? e1!135 a l  personal de honorarios, en las oficinas centrales, bajo el 
j seg,i!~niir-.n':o de la Dirección Ejecutiva. 
L- -- .-. - - - - - -- - 
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Febrero 

Marzo 

Junio 

Marzo 

Mayo 

Octubre 

-- 

Marzo 

Marzo 
--- -- -.-.-- - -  

Marzo 

Marzo 

Mayo 

Agosto 

Junio 

Agosto 

Noviembre 

Mayo 

Noviembre 
. 

r - i j 

i 
1 ; ! 

. .  
. -  ---: . . ~ . .  
. . 

Junio - .  

í i 
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Capacitación de las personas integrantes de los ORC salientes y entrantes, 1 Marzo Noviembre 
y demás público objetivo. 

1 
Recibir, atender, asesorar y capacitar a integrantes de ORC, personal del 
servicio público, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general, que 
soliciten la atención del Instituto Electoral. 

Enero Diciembre 
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ES-T-RATEGIA DIDÁCTICA 

La Corrnaci6ri ci!,idaciana: el reto. 

E l  marco de la  formaci6i i  ciiidadana: lz igualdad de género y e l  respeto, defensa y promoción de los 

derechos humanos. 

Coinpcten::ias y estandares de la formacicin ciudadana. 

L2 ictrrnacióri d e  cornpo$e:icias ciudadanas y el desarrollo moral. 

E; espacio de la forinacloi? ciudadana 

Didict ica OE i a  sesión d e  i o r y a c i ó i i  de  competencias ciudadanas 

E..:zluacióii de 13s c ~ m n e t ~ r ~ c i ~ s  ciudadanas 

Eséructc~rn i j ~ '  !CC t>stAnCf;ires de competencias ciudadanas 

La organización de los estándares de competencias ciudadanas 

Pic;gran.ia aciidernico por conipetencias 

Carti: descriptiva por competencias 

Matnrla!es de apoyo 

ESTRATES i~ OPERATIVA EE i_A CAIACITACI~N 

Formaci jn  prupedéutica 

Forinacióii ir>dllictiva 

Forr r iac ió~~ continua 

CoorUii;aci6n interinstitucionai 

Proccsos de asescr!a pert:ianente 

D ~ s ~ r r o l l c  2.; materiales dirficticos 



Proceso de comunicación y difusión 

Administración de la capacitación 

Cronograma de la estrategia operativa 

ANEXOS 

Anexo 1 Formato de asistencia 

Anexo 3 Evaluación de la capacitación 

- Anexo 4 Publicación de cursos 

Anexo 5 Carta descriptiva p s  competencias ' 



El Plan Anual de Estudios1 tiene como propósito coadyuvar para que las personas que 
- 

integran los órganos de representación ciudadana, las organizaciones ciudadanas, el 

servicio público y la ciudadanía en general fortalezcan sus conocimientos y habilidades 

relativas a la democracia participativa; a través de la implementación de una estrategia 

didáctica y opeiativa para el desarrollo de competencias ciudadanas. 

En el presente documento se describen las acciones e iniciativas que dan forma a la 

estrategia didáctica y operativa, la cual está orientada'al fortalecimiento de la democracia 

representativa y participativa en la Ciudad de México. En ella se abordan los elementos 
-%a==- 

que contribuirán al desarrollo de competencias ciudadanas; por lo que se asume como 

propósito la formación de ciudadanas, ciudadanos y habitantes competentes para 

participar en los asuntos públicos de la Ciudad de México, para consolidar la democracia 

como forma de vida y de gobierno, con habilidades para convivir en la diversidad y para i 
! 

construir relaciones sociales y políticas basadas en la ética de la democracia. 

Las compeiencias se desarrollarán mediante acciones de capacitación implementadas por 

las Direccioiies Distritales, particularmente por las Direcciones de Capacitación, 

E,ducación Cívica y Geografía Electoral y por la propia Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana. 

La propuesta para el desarrollo de ciudadanía ocurrirá mediante el modelo educativo de 

formación por competencias, el cual .señala el perfil ideal de hombres y mujeres 
- .- - 1 -  - - -  - -- - - 

interesados y comprometidos con la vida pública y comunitaria de su ciudad- define el 

Plan Anual de Estudios y Acciones para la Capacitación, Educación, Asesoría, y Comunicación de los 
integrantes de los órganos de iepresentación ciudadana, organizaciones ciudadanas, personal del servicio 
público y ciudadanía en general 2016, aprobado mediante acuerdo ACU-604-15 del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 



concepto de competencias ciudadanas y describe las características de las mismas 

enunciando, además, los estándares de cada una de ellas. 

En la estrategia didáctica por competencias se enuncia el programa académico, la 

dinámica de conducción de las acciones de capacitación y el manejo de los recursos 

didácticos para lograr los fines propuestos. 

En la estrategia operativa se detallan tres diferentes momentos definidos en el año, con 

los procedimientos específicos para cumplir con los programas de: formación 

propedéutica, formación inductiva y formación continua que se han diseñado para 

capacitar y as.eso!ar a los integrantes de los órganos de representación ciudadana con el .  

fin de que conozcan y ejerzan sus funciones como lo señala la Ley de Participación 
- 

Ciudadana del Distrito Federal. 

Asimismo, la estrategia operativa puntualiza los procedimientos para llevar a cabo una 

adecuada administración de las acciones de capacitación, la cual permitirá, al final del 

ejercicio anual, analizar los resultados para explicar algunos aspectos relativos a la 

participación ciudadana en la Ciudad de México y facilitará la toma de decisiones 

operativas y de formación a futuro. 

Estamos conscientes de que existe una brecha entre la planeación y la ejecución, y 

considerando ese aspecto es que se realizarán acciones de seguimiento y 

acompañamiento a las Direcciones Distritales para que la presente estrategia sea 

aplicada de la manera más cercana posible a su diseño original. 
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e . .  

"La democracia se ha p!angado como un mecanismo qc;e confiere legitimidad a las - .' 
decisiclnes politicas cuando se adhiere a principios, reg!as y niecanismos adecuados de 

participación, representación y responsabilidad. (...) La democracia ha sido celebrada de 

nuevo como una 'íorina de contener los poderes del Estado, de mediar entre proyectos 

individi~ales y colectivos enfrentados y de exigir responsabilidades ante las decisiones 

politicas" (Held, 2001). 

Si bien la deinocracia es un concepto que tiene diversas definiciones, es posible también 

expciier tres ~eii'iiacs c.~munes que el térn~ir~c coiitiene: la democracia como forma de 

gobierno, corno pi.ocediiniento y coino fcrrna (le vida. 

-==-=- 
Corrio fornia de gobini-no, la democracia se re f i~ re  a L;R conjunto de leyes, procedimientos 

e iiislit~!c;ioiies que orientan el poder del gobierno en beneficio de la ciudzdanía; donde se 

recoiiocen los derechos f¿indzirientales de las personas! su icjtialdad política y donde se 

busca la rnás aniplia paiticipaciiin ciuilcidana eii Icic asunic!s públicos (Conde, 2007). La 

fornla de ejercer la democracis pidede ser de manerc indirecta (democracia 

repreceritativa), a través del v ~ t o  en las e!ecsiones dz ics representantes ciudadanos y de 

, manera directa (democracia participativa); dotide las y los i-iabitantes se involucran en el 

aiseño, propuesta, ej~cución, vigilancia y coi-recciói-I de actos de gobierno mediante los 

inecanisii-íos d e  paiticipación ciudadarla coino el plebiscito, referéndum y consulta 

ciudcidana, m i re  otros. 

Como procedimiento, la democracia implica la ejecución de mecanismos para la 

forrnadhn ds consensos-o.-diseñsas a. tf-ac;j.s del deijáte-, la--d~libergció-~~,~lg miiaCión,-b--.:----- 

iiegociacii?n, el arbitraje y, por supuesto, mediante el ejercicio del voto donde es 

fui-;dar-neiital el respeto al cor-icepio de i-iiayoi-ía que supone legalniente la representación 

dnl sentir de IGS demás. 



Como modo de vida, la democracia implica el ejercicio en la vida cotidiana de 

comportamientos de tipo ético-moral tanto en el ámbito público y privado como en el 

respeto a los derechos humanos y la aplicación de procedimientos democráticos. La 

práctica de estos comportamientos está soportada en una serie de principios como los de 

tolerancia, pluralidad, autorregulación, cooperación, respeto, diálogo y responsabilidad 

que buscan mayor igualdad, justicia, fraternidad, paz y libertad. En suma, la democracia 

como forma de vida es un ideal que implica la aplicación de los procedimientos 

democráticos, la expresión de los valores cívicos y competencias ciudadanas, así como el 

ejercicio de deberes en la esfera del gobierno, en las instituciones de la sociedad y en la 

vida cotidiana. . . - .  
J . . - 

La democracia solo puede entenderse con la ciudadanía, es decir, con el grupo de 

personas racionales, libres (autónomas) e iguales ante la ley, que conforman el sujeto por 

excelencia de la cosa pública y quienes legitiman el poder (Peschard, 1997). Es decir, un 

ciudadano o ciudadana es quien conociendo sus derechos tiene la posibilidad y capacidad 

de defenderlos, así como de disfrutarlos plenamente (Olvera, 2001), es quien protagoniza 

la esfera pública al participar en el diseño de los dictados del poder y quien es el titular de 

la soberanía (Instituto Electoral del Distrito Federal, 2001). 

Existen dos posiciones acerca de la naturaleza del individuo y sus derechos en relación 

con el Estado: una liberal y la otra comunitaria. 

Para la posición liberal la democracia se expresa en el conjunto de instituciones y 

mecanismos que garantizan a la población y ciudadanía el ejercicio de sus derechos y 

sostiene que la comunidad se constituye a partir de la cooperación para la obtención de 

ventajas mutuas; es decir, la participación de las personas está más ligado a la promoción 

de su propio interés que al logro de los intereses comunes, ya que movido por el primero 

el o la ciudadana tratarán de promocionar sus deseos, concertarlos con las y los otros 

ciudadanos y hacerlos presentes en el proceso de toma de decisiones. De esta manera la 

promoción del interés propio asegura el incentivo de los mínimos de participación 

requeridos en una democracia (Conde, 2003). 

La posición comunitarista de la democracia sostiene que son los vínculos sociales y sus 
- . - - - .  . - - - - - - - - - - -,- - - - -  - -  

contextos los que determinan las conductas de las personas Al respecto, Rafael del 

Águila afirma que la participación comunitaria "crea hábitos interactivos y espacios de 

deliberación pública que resultan claves para la consecución de individuos autónomos; 



hace que la gente se haga cargo, deiiiocrática y colectivan;ente, de decisiones y 

actividades cobre las cuales es impoi-tai-ite ejercer un control dirigido al logro del 

a~itogobierno así como a¡ es!abiecimiento de estzbilidad y gobern~bilidad; la participación 

tiende, igualmente, a c r e a  l.:na sociedad ci\iii ccjn fuertes arraigad~s lazos comunitarios 

creadores di. identidad culec'iiva, esto es, generadores c!e una forina de vida específica 

consti-uida alrededor de categorías corno bien común y pluralidad" (Águila, 1996). Esta 

posición acuixz que e;-itre más y il?ejo!- participe la ciiidadanía niejor funcionará el 

sistema! tendrá i-nayor iegitiniidad y capacidad para deiiri?iiar el poder del gobierno e 

i ~ i ped i r  ab i -1~0~.  . o 

- - 
En arnhas posiciones es cia1.0 que ia ci:.~dadaníc? j:iega un pspel importante en la 

const:i~cción y foi.talecirriiento de la democracia, la cual se expresa no solamente en la 

elección de los gobernaiites sino tanibién en el involucraniien.to cotidiano, activo y 

consciente en la construcción de la igualdad, la pro:ecci¿;-i de los c!erer,lios humanos y la 

puesta en práctica de la vida deiiiosr-ática. 

En cor?secuencia, !.- educación ciudadana debe orientarse a la formación de mejores 

persc;nas y I-rabitai.itec, cori empatia, coliclai-id& y corí;\ietencias comunicacionales y 

ci. L:ladr;;-ias ... ytie !es jsosibiliie transmitir s:~s d~sc?os y acpit-aciories a través de argumentos 

sólidos y scn actiiuc? de respcncabiliclad 42% las consec~rei-~cias que se deriven de sus 

decisiones, de sus actos o de sus omisiones. 

La Torniación ciudadana er, geiieral y el dssarro ! !~  de \.:!la ciiitura de participación en 

particular silpoi-en e! drsarroilo Se un conjunto i l ~  vr.;lores, priricipics, y competeiicias 

ciudadanas que config~iran la dernocracia taiito reprer;er~tati:ia coino participativa, así 

como 13 habilidad para la coir;pr.:c,i6n be !us creer:cias c;zltii!.a!es acerca de la democracia 

y de ¡os coriiexto:; cocia!es actuales y deseados en !os que se desenvuelven o bien en los 

que desear! ciesari-ollarcv las personas. 

Cuando nablaiiios de cori?petencias ciudadanas para ilüssti-r~ c.ci-ite;:to particular, se trata 

de apuritsr, considerando e¡ coricepto de democracia riiencionado aiiieriormente, hacia el 

c!esarrollo do cir! coi-icepto cie pei-son2 o colectividad que posea ioc siguientes rasgos 

(perfil):, . . ~- - . .. .. -. 

Interés e informació~ sobre el sistewia po!iiico del país de la Ci:idad de México. 

Coiiocirniento y respeto de la Ivy en general y c'v Iz Ley de Participación 

Ciudadana en partic!~iai-. 



Empleo de la información social y legal para emitir un juicio político, asumir una 

posición y actuar en consecuencia. 

Conocimiento de los derechos, así como disposición y capacidad para respetarlos 

y exigir su respeto. 

Capacidad y disposición de organización y de participación en los asuntos públicos 

a través de los instrumentos de participación ciudadana. 

Capacidad para dialogar, tomar decisiones, organizarse y resolver los conflictos de 

manera no violenta. 

Capacidad para la planeación, gestión y evaluación de proyectos participativos. 
. - .  

Capacidad y disposición para participar en‘ las consultas ciudadanas de - - - 
. . presupuesto participativo, en sus diferentes etapas. - 

Disposición para la participación en actividades que fomenten el desarrollo de su 

comunidad. 

Disposición y capacidad para participar en la elección de los gobernantes, así 

como en la vigilancia del cumplimiento del mandato. 

Apego e identificación con el régimen democrático. 

Convicción de que es posible influir, de manera individual o colectiva, en las 

decisiones políticas tanto en el nivel local como en el nacional. 

Conocimiento, respeto y ejercicio de los principios de la participación ciudadana. ,, 
La construcción de la democracia es una actividad humana por lo que su vigor y 

supervivencia depende de la voluntad, inteligencia y formación de los miembros de la 

- sociedad y de las instituciones que la conforman. Para que se logre el desarrollo de las 

competencias para la conformación de una cultura democrática y de participación 

ciudadana, ésta debe ser enseñada y aprendida de manera vivencia1 dentro de contextos 

educativos democráticos que proporcionen oportunidad para la reflexión en el nivel 

racional y emocional. 



En el IEQF estamos c~nveiicidos de que la fornlación y el desarro.llo de la ciudadanía 
/ 

hará pcsible !a deniocracia, con si; consecuente irnpacto'en la convivencia y bienestar de 

la pobiaci61-i de la Ciudad de iviéxico. Si brindamos educación y formación de calidad a 

quienes ii-itegran los órganos de representación ciudadana y a la ciudadanía en general 

estaremos generando las condiciones para que mujeres y hombres desarrollen el 

liderazgo y la capacidad de transformar las condiciones de la realidad de sus colonias y 

pueblos. 

La forniacicjn d e  ciudadanía es una necesidad indiscutible que, en el contexto actual de la 

Ciudad de México, se constituye en u n  reto inaplazable que debe convocar a toda la 

S-dacl y a las instituciones del gobierno. Aunque el hogar y la escuela son los ámbitos 

i3ri~!i!~~y.~,- d\i.i-.\.i:~5 ,.. ,..,- para el desai-roilo de esta tarea, porque en ellos se pone en práctica 

ciitidiaris e! cjezrcicio de la convivencia con los demás, no siempre en ello; se viven las 

relacioiles deri?oci-áticas necesarias para nuestro sistema social, por lo que somos las 

instituciones las que debernos asumir una parte importante de ésta formación, a fin de y - .  

coadylivar con los procecos educativos formales de la escuela y del hogar. 

La formacióri de competencias ciudadanas requiere de un proceso educativo con - .  

prii?cipic,s oi-iei-i'cadorec y de !-ierrainieiitas bjsicas. En las páginas siguientes se formulan 

los estáiidar-es cie cvmpetei-~cias ciudadanas que pretenden servir de guía a las y los 

facilitadoi.es de 12s Dirvccior:es Dis'iritales, a la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana, así coino a ¡as personas integrantes de los órganos de representación 

ciudadana, para que todos trabajemos con nietas y procedimientos claros y compartidos. - - -. .-- 

Ti-ahzjai- eri e/ desari-olio de competencias ciudadanas es tomar la decisión de hacer 
- 

democracia einpezando por la vida privada, en la propia casa, en la Ciudad, con su efecto 

en el país de formar ciudadanía comprometida, respetuosa de la diferencia y defensora 



del bien común. Ciudadanía que desde sus propios ámbitos extiendan sus lazos de ~ 
solidaridad para transformar su comunidad y generar formas de convivencia sana porque ~ 
está sustentada en prácticas democráticas. Ciudadanía segura de sí misma y con l 
confianza en los otros, con capacidad de analizar y de aportar en los procesos colectivos, 

que prefiera el acuerdo y el consenso para la resolución de conflictos; y capaz de vivir en 

1 armonía y felicidad en la Ciudad más grande de América Latina y que en muchos sentidos I 
se constituye como modelo a seguir en la región. 

La formación ciudadana: el reto. I 
Como la formación ciudadana en la escuela formal no ha recibido la atención necesaria2,. . 

aún y cuando en ella se tiene el escenario ideal para el desa~rollo de. habilidades 

específicas para el perfeccionamiento de la ciudadanía, es importante asumirla en un 

esfuerzo conjunto (trabajo en equipo) y no solamente delegarlo a la escuela o la familia. I 
Es importante desplegar competencias en la calle, en los medios de comunicación, con la 

sociedad civil y en la relación de la ciudadanía con el Estado y eii cualquier situación 

~ comunitaria. 

La presente propuesta didáctica parte de considerar a la formación ciudadana como un 

proceso que permite diseñar, implementar y evaluar los planes y las iniciativas de 

formación y de capacitación a seguirse en las Direcciones Distritales, principalmente, así 

como por las Instituciones de la Ciudad de México que colaboren con el Instituto Electoral 

a través de los diversos convenios. 

El marco de la formación ciudadana: la igualdad de género y el respeto, 
defensa y promoción de tos derechos humanos. 

Las competencias ciudadanas a desarrollar con el plan de capacitación y estrategia I 
didáctica se enmarcan en la perspectiva de igualdad de género y de derechos humanos 

porque brindan herramientas básicas para que cada persona respete a los miembros de 

la sociedad. l 
Una ciudadanía competente tendrá la confianza y el conocimiento para reclamar al Estado 

el cumplimiento del conjunto de obligaciones que tiene con respecto al ser humano, 

vulnerados sus derechos, tanto por las acciones propias como de otras personas. En esas 

ES importante recordar que apenas en el año 2004 la entonces Secretaria de Educación Josefina Vázquez 
Mota anunció el regreso de dicha asignatura, luego de 25 años de que estuvo ausente; fue eliminada como 
materia de ese nivel formativo a principios.del sexenio de Miguel de la Madrid. La Jornada abril 2004. 



situaciones, las competencias ciudadanas representan las habilidades y los 

conociinientos necesarios para construir convivencia, paiticipar democráticamente y 

valorar el pluralismo. 

En la medida en que las ciudadanas y los ciudadanos desarrollen estas habilidades y 

conocimientos podrán ir construyendo los principios que fundamentan los derechos 

humanos y así los tendrán como horizonte para su acción y su reflexión. Al entender su 

verdadero sentido y al incorporarlos en la vida cotidiana, aprenderán, de verdad y no sólo 

en teoría, a promoverlos, a respetarlos, a hacerlos respetar y a buscar apoyo cuando 

estos corran algún riesgo. . . .  
f 

Competencias y estándares de ia forrnaciCDn ciudadana. 
Ser competerite significa tener la capacidad para aprender, identificar situaciones 

problemáticas y usar lo que se sabe para solucionarlas y continuar aprendiendo. Las 

competencias se desarrollan durante toda la vida, permitiendo a las personas resolver 

múltiples y diversos problemas, ya sean abstractos o concretos (R. Simó, 2007). La 

educación propone que lo importante no es sólo conocer, sino también saber hacer. Se 

trata, entonces, de que las personas puedan usar sus capacidades de manera flexible 

para enfrentar problemas nuevos de su vida cotidiana. 
-=-%a 

Los Estándares de Competer~cia son las definiciones de los conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes requeridas para que una persona realice cualquier actividad 

producti\/a, social o de gobierno, con un nivel de alto desempeño, definidos por los 

propios sectores (CONOCER, 2014). 

De manera concreta, los estándares de competencia ciudadana que se proponen en 

la presente Estrategia ~ idáct ica y Operativa buscan desarrollar las habilidades en las y 

los habitantes de la Ciudad de México que los conviertan en ciudadanos para que puedan 

respetar la igualdad de género y los derechos humanos; contribuir activamente a la 

convivencia pacífica; respetar la pluralidad y cooperar a través de los mecanismos de 

participación ciudadana; tomar parte en la planeación, gestión y evaluación de proyectos 
4 

participativos; y contribuir de manera responsable en los procesos democráticos y de 
. . . . . .. .. - . . . . .-y. - - - . . - -. - - 

párticipación -:-ciudadana: H5mbfes y -  mujeres---~co¡¡scientes~~~~críticos~~~eflexivos, --y--  

propositivos que aspiran a una ciudadanía integral; al ejercicio sin límite de los derechos 

civiles, sociales y políticos como lo establece el PNUD (PNUD, 2004). 



Los estándares de competencia serán los criterios que indicarán los niveles y las acciones 

de formación ciudadana a que tienen derecho las y los habitantes de la Ciudad de México, 

los cuales son ambiciosas pero alcanzables. 

La formaci~n de competencias ciudadanas y el desarrollo moral. 

A través de las competencias ciudadanas es posible fomentar el desarrollo moral de los 

seres humanos. Se entiende el desarrollo moral como el avance cognitivo y emocional 

que permite a cada persona tomar decisiones cada vez más autónomas y realizar 

acciones que reflejen una mayor preocupación por los demás y por el bien común. La 

teoría de Lawrence Kohlberg (Barra Almagia, 1987) ve al desarrollo moral como un . - .  
procgso de'aprendizaje irreversible-,en el que se adquieren nuevas estructuras de -  

- conocimiento, valoración y acción. Estas estructuras son solidarias dentro de cada etapa, 

es decir, actúan conjuntamente y dependen las unas de las otras. 

En el proceso del desarrollo moral, la preocupación por los demás y por el bien común no 

implican, necesariamente, la renuncia a los intereses personales, sino más bien, la 

1 construcción de un diálogo y una comunicación permanente con los demás, que permita 

encontrar balances justos y maneras de hacer compatibles los diversos intereses 

involucrados. 

Las competencias ciudadanas tienen relación con el desarrollo moral porque el conjunto 

de conocimientos y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas de ellas, 

articulados entre sí, hacen posible que la y el ciudadano actúe de manera constructiva en 

la sociedad democrática. 

Con las competencias ciudadanas se trata de que las y los habitantes de la ciudad tengan 

las herramientas necesarias para relacionarse con las y los otros de manera cada vez 

más comprensiva y justa y para que sean capaces de resolver problemas cotidianos. Por 

ejemplo, al desarrollar la empatía; es decir, la capacidad para involucrarse 

emocionalmente con la situación de otros (sentir sus temores, por ejemplo), o la 

capacidad de juicio moral para poder analizar, argumentar y dialogar sobre dilemas de la 

vida cotidiana permitirán una mejor relación con las demás personas. 

! - . -- .-- -.-- - .- . . ...... .- . .. ..... ...... .~ - - -. - . - -  

El espacio de l~forrn&ión ciudadana 

Los seres humanos siempre actuamos dentro de estructuras y contextos sociales y ellos 

pueden obstaculizar o favorecer el ejercicio de las competencias. De igual manera la 



accijn ci~idadana se da en un conlrexto. por ello es fundamental que las personas 

irivolucradas en la educación ciudadana nos propongamos construir ambientes 

democráticos reales que permitan favorecer el ejercicio de las competencias ciudadanas, 

cr>rno espacios que faciiitei: la delibei-ación, la partir,ipscii;n y la toma de decisiones. 

Es irnportcrnte saber también que las competencias ciudadanas están limitadas por el 

coniexto y que contribuyen a cambiarlo, por lo que si mantenemos espacios democráticos 

diirat-ii:e nuestros procesos de enseñariza-aprendizaje estaremos propiciando tal 

adquisicicii de competencias que a cii vez incidirán cobre el can-~bio de los contextos 

donde se desei;vi.ie!%n'las personas que participan en las actividades de capacitación y - 
d e  i ~ i - inac i tn  ciudaciai-io. 

La ircrinación ciudadana debe ser u n  proceso educativo que se siga en todos los espacios 

e instancias (escuela, iiogar, las institiiciorirs, los espacios púbiicos), pero como 

co lame~te iei-rei~ios el control de nuestros propios espac;ios debemos promover en ellos 

acciones formativas que propongai? actividades, reflexiories y disciisiones valiosas. 

Incluso en una actividad que aparentemente no es de formación ciudadafia, por ejemplo, 

c;n 'caller de testi-o o pintura, o bien la realización de una actividad en ¡a colonia o pueblo 

S G I ~  espacic;~ que r:os permitzn aprendes a vivir y a trabaja- juntos. 140 se trata de dejar de 

enseñai' !o que es propio de ccda á r e ~ n o ,  por vi coi-!trario, de aprovechar esos 

cci!ocimi~3ritos y I?abiiidl.;cles espec;fii;.au Faia coritrib¿iir a ia forinaciin cii!dadana. 

Cualquier decisi in que necesit l ir ; :~~ toinar tanto ei-i el aiiibitu de los comités consejos, 

como en la Dirscciijii Eicti-¡tal p:!ecle corilribuir a desarrolla!- y practicar competencias de 

pariicipacibri dei~ocrática. Es iniportarite proporter 2 las perscnas que acuden a n i ~ ~ s t r o s  

cursos y talleres que participen en la creación del contexto y proprjrigan maneras en que 

j:refieren que se aborde ei conocimiento. 

Adei~iás; es ii-ipoi'tailte gen2rar un espacio para ¡a aplicación concreta de ia información 

recibida a iravés d e  ejercicios coi7 casos i'ea!es o simulados y que vayaii ii",eritiíicando los 

aciertos y urrcres er: la práct,ica cotidiana. 

. <  . . ,  . , . 
$'Jid&cqica de ~ x ; ~ ~ n  r j ( ,  f~raaacfun s.? :;o;,!s.;et2iac?as s ~ ~ t ; $ ~ ~ ~ ; - ~ ~ ; ;  .. . 

. .. 

Fara la imparticihn de los talleres y10 curccs que coi-npi-eiiden el ca:á!cgo de temas, la 

persona q u e  coordina la accióri de ca~iaci!.ación, debe atender al siguiente proceso 

dl~i-ante ia sesiijn de formación: 



l. Encuadre. Se presenta el nombre del taller y los objetivos, comentando que se 

dan en el marco de !a - democracia e (es la información contenida en la introducción 

del presente documento)'y de la reforma política que está viviendo la Ciudad de 

México como el contexto amplio en el que se desarrollan las estrategias y 
' ,  

acciones de participación ciudadana. 1 

2. Recuperación de la experiencia. Para considerar durante el taller los 

conocimientos previos, experiencia y el contexto en que se ubican cotidianamente 

las personas asistentes, se anota en un papelógrafo o en un pizarrón el tema 

central a desarrollar y se pide a las personas asistentes que comenten brevemente 

sus conocimientos, experiencia y su contexto acerca del tema y se anotan 

alrededor del tema en una sola frase. Se trata de una lluvia de ideas 

3. Análisis grupal. Se forman grupos de trabajo y a través de una pregunta 

detonadora o de una técnica grupa1 se propicia el diálogo y la deliberación en torno 

al tema y se comparten las conclusiones o acuerdos en plenaria. 

4. Explicación con base en competencias. Se retoman según corresponda los 

conocimientos previos y los análisis en los grupos, se proporciona la información 

correspondiente al tema, según lo marcan los manuales y cuadernos de trabajo a 

utilizarse en la sesión. La información compartida se estructura de acuerdo a la 

metodología por competencias (conocimientos, procedimientos, actitudes). Es 

decir, primeramente se presenta la información, seguidamente de la explicación 

del o los procedimientos que la hacen aplicable y de la actitud requerida en el 

desarrollo de tales procesos. 

5. Práctica de procedimientos. Se conduce una actividad o dinámica en la cual las 
- .  - - - .  -- - - -- - .  

personas participantes lleven a cabo el procedimiento que se está planteando en 

el taller de capacitación. Adicionalmente se conduce un esquema de 

retroalimentación para que las personas participantes puedan identificar aquellos , 



aspectos del procedirriiento realizado de manera incorrecta así como las 

realizadas ccrrectarnente. 

6. Integración de la información. Con hase en un mapa conceptual, la persona que 

faci!ita el aprei?dizaje recapituia lo visto en la sesión de capacitación. 

7. Evaluación de la capacitación. Se pide a ias personas participantes que evaluen 

el proceso de capacitación con base ei-i el forinnto que se incluye al final de este 

docuti-ienta (;r!-~exo 3). 

CGI~~CI n-izrco de todas las acciones de capacitación se encuentra la perspectiva de la 

igualdad de género y los dei-echos iiumiilo's, los cuales incluyen a todas las personas 
- - 

sea11 cual=.s fuesen s::s cor+;'.' ! . ~ , ~ ~ o n e s  y cíj17textos. Es decir, en la sesión de formación se 

deben utilizar ejemplos dc i~de  se enuiiciir; tanto a las niujerrs coino a IGS Iiombres, a 

i.:iíías y niños, a jóvenes y per'sonas adultas mayores 11 a persor;as con discapacidad, 

acin?ismo, dlinde se elaboren pi.3c:i.icas donde la pariicipzciti.~ sea igualil:cirir^, donde el 

lenguaje sea incl~iyeiite y no discrirriinatc)rio entre h~ inbres  )I mujeres. 

EvaEuacit'=ri, e b . ~  !as ccrmpe?ei.iicias ciudadtlnas 

Coiisideri?iido 12s cal-acterisiicas de los cursos de capacitaci6n que se ii?iplernentan en 

esta nsti-aiegia didáctica y operativa, la evaIua~/ i i i i  de las ,cnrnpetencias ciudadanas se 

rezlizai-á deri!ro d? la rnisrrta sesióri de r!:aii--ra apreciativa; es%ecir, se hará a partir de 

ck~set-vai- el des-z-ii?1~efio del (I!.LIPC c m  i.e/acitxi a !a coiiiprerisióii de la información, los 

i?roccidimienl:is, como las actitudes relativas a las tetnáticas pi-eseiiiadas. Está evaluación 

apreciativa esta dirigida a realizar un auto-ejercicio de retroalinientasi5n de las personas 

que facilitan el curso, a través de la cual se busca identificei- aquellos factores didácticos 

(como !a prescntaci6n de iiiatri.iales y de inforniacióri), coiitextüaies (roiiio el espacio) y 

de pl-á!::tic:3 (ejercicios) que faciiitzron o dificultaron el u+siirrcliio de cnmpetencias 

ci:idadanas. 

La ii-~.ForiiiuciOn derivada de tcil apreciación tierie el c ~ J F ! ~ ~ v o  d e  estabkc!zi- crna línea base 

del fui-~cionaniiento de este tipo de capacitación, la cual se revisdrá al final del año en los 

gi-iipos de enfoque con las persoiias que ejercen fuiiciones de Dirvcción de Capacitación, 

Educición Cív ica  y Geografía Eiectorcl que se intecyi-ei: ipara su.. análisis. y 1 
eririqlieciiniento. La invitación a los grupos de enfoque para !os efectos de evaluación 

niericioriadcs se hará llegar mediante Id circiilai- cci.respondiente. 



Estructura d e  los estándares de  competencias ciudadanas 

Para nuestra 'tarea de formar ciudadanía hemos organizado las competencias ciudadanas 

en cuatro grandes grupos: 

Cada grupo representa una dimensión fundamental para el ejercicio de la ciudadanía y I 
% 

contribuye al respeto de la igualdad de género, a la defensa de los derechos humanos y a I 
la inclusión de todas las personas que pertenecen a grupos minoritarios, principios 

transversales presentes en nuestra Constitución y en la Ley de Participación Ciudadana. 

Grupo de competencias: Convivencia pacifica 

Convivir en paz significa esencialmente tener en consideración al otrola, a las demás 

personas, como seres humanos. La convivencia pacífica se basa en la negociación de los I 
conflictos en diferentes contextos, por lo que es importante aprender a comunicarse con 

transparencia, lo que requiere del diálogo para la exploración conjunta de intereses, 

necesidades y visiones personales; tomando en cuenta los derechos fundamentales de I 
las y los demás, los acuerdos previos, las normas y las leyes que rigen la vida en I 
comunidad. 

: I 

Derivadas de los manuales de la serie Temas de participación ciudadana en el Distrito Federal: Democracia, 
valores democráticos y derechos humanos; Promoción y desarrollo de los principios de participación 
ciudadana; Formación para la ciudadanía y mejoramiento de la calidad de vida. Editados por el IEDF en el año 
2103. 



La cooperación es el resultado de una estrategia de trabajo, aplicada por personas o 

instituciones, para resolver un problema, necesidad, interés o visión común. La 

cooperación iiriplica, además de la conciencia de la existencia del otrola, el 

recoriocimiento de que posee libertad, conocimientos, experiencias, recursos, deseos, 

visiories de f ~ t u r o  y voluntad; asimismo, existe el reconocimiento de la común-unidad, de 

que no somos personas aisladas porque tenemos relaciones comunicativas y de que 

nuestros fines muchas veces concuerdan entre sí. El trabajo colaborativo (donde cada 

quien hace una parte de lo que se requiere) deriva de la capacidad de diálogo, consenso 
- 

y toina de decisiones de quiénes participaii en &I y es la preinisa fundamental de una 

sociedad democrática donde adicionando fotografías de la actividad para documentar la 

actividad la ciudadanic: es la pofladora del poder (Honnet, 1999). 

La planificación es considerada una heri-amlenta vital para pensar y crear el futuro; como 

dice Carlos Matus, Planificar significa pensar antes de actuar, pensar con método, de 

manera sistemática ( . . . )  o rabei:ios planificar o estarnos obligados a la improvisación. La 

planiíicacióri no es otra cosa q¿ie el intento del hombre por gobernar su futuro, por 

imponer la i-azcn Iiuinaria sol~re las circunstaricias (Carbajal, 2006). La p l a n e m n  

participativa es "a la vez proceso y escenario". Como proceso comprende una serie de 

diiiárnicas sociales y políticas eii torno a la identificación de problemas y potencialidades 

del presente y la formulación de apuestas de futuro. Como escenario la planeación es una 

oportunidad de encuentro entre voces diferentes interesadas en construir consensos 

básicos sobre metas de bienestar y sobre los procedimientos, instrumentos y acciones 

necesarios para alcanzarlas. En el término participación se incluyen procesos de 

transparei.icia, apertura, de toma de decisiones, diálogo abierto, compromiso ciudadano y 

acción. 

Deiivadas de los ~manuales de la serie Temas de participación ciudadana en el Distrito Federal Instrumentos 
- 

de participacion ciudadana, requisitos de procedencia y desarrollo, Cooperacion y creación de redes de apoyo 
entrc orqan~zaciones ciudadanas Editados por el IEDF en el año 2103 4 

- - 

Derivadas de los nlanuales de la serie Temas de participación ciudadana en el Distrito Federal: Planeación y 
presup~iesto participativo; Desarrollo de proyectos y propuestas para el fomento de la participación ciudadana 
y el bieiiesiar co;ii:inita:io; Representación y promoción de los intereses generales, sectoriales y comunitarios; 
Mecanismos y estrategias de comunicación y difusión comunitaria. Editados por el IEDF en el año 2103. 



Grupo de competencias: Responsabilidad democrzjltica v participación ciudadana6 

La responsabilidad democrática implica en primera instancia el descubrimiento y 

apropiación de las normas que regulan las relaciones en la familia y en la escuela; el 

reconocimiento de la importancia de las reglas en la vida social, la construcción del 

sentido de justicia y la comprensión del sentido de 'legalidad, el descubrimiento de la 

propia capacidad de participar en la definición de las reglas de los grupos en los que se 

está involucrado, hasta llegar a la autonomía, la responsabilidad y el autocontrol; todo 

esto a través del conocimiento de las normas y leyes escritas. 

La responsabilidad democrática implica, también, comprender la forma como se organiza 

un Gobierno democrático, así como practicar valores y actitudes congruentes con esta 

forma de gobierno. Para fortalecer actitudes de responsabilidad y defensa de la 

democracia como la forma más viable de organización social y de relación política entre 

gobernantes y gobernados, se considera indispensable vivir la democracia y reconocer las 

ventajas de elegir libremente el gobierno cuyo poder está limitado por la ley, de contar con 

un sistema judicial justo, imparcial y expedito, así como de que se respeten las decisiones 

de las mayorías considerando a las minorías, el pluralismo y la búsqueda del bien común 

(Conde, 2007). 

La organización de los estándares de competencias ciudadanas 

A continuación se presenta la propuesta de estándares por grupo de competencias; es 

posible que en un inicio el lenguaje suene novedoso, pero esto se debe al hecho de que 

la formación ciudadana es un área que apenas se encuentra en construcción. También es 

posible que algunos enunciados parezcan difíciles de lograr, sin embargo, los estándares 

están estructurados de forma tal que las y los ciudadanos puedan irlos alcanzando paso a 

paso con el apoyo de las personas integrantes de los órganos de representación 

ciudadana y del personal de las Direcciones Distritales, tanto durante el proceso de 

formación a través de los talleres como en la asesoría cotidiana que se les brinde para 

alcanzar sus objetivos comunitarios. 

Derivadas de los manuales de la serie Temas de participación ciudadana en el Distrito Federal: Concepto y 
marco ju'rídico de la participación ciudadana en el Distrito Federal; Derechos y ob l i ga~ ione~de  los habitantes y 
ciudadanos del Distrito Federal; Marco Jurídico de los órganos de gobierno del Distrito Federal; Atribuciones y 
funciones de los órganos de representación ciudadana, mecanismos de participación colectiva en asuntos de 
interés general y desarrollo comunitario. Editados por el IEDF en el año 2103. 
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Es importante considerar que, debido a que las competencias ciudadanas tienen mucho 

que ver con la vida, hay habilidades que nunca terminamos de ejercitai y tienen que ver 

con diferentes esferas de la vida, por lo que algunas de ellas se repiten en otros grupos 

de competencias. Es necesario que tanto el personal que facilita los talleres como las 

personas integrantes de los órganos de representación ciudadana y el personal de las 

direcciones distritales estemos dispuestos a dialo&r acerca de cómo formar para la 

ciudadanía e innovar las prácticas pedagógicas. 

Los estándares están escritos en primera persona para asumir la perspectiva de cada 
* - .  

quien, sin importar si se ti-ata de niñas, niños, mujeres, hombres, personas jóvenes o .' 
adultas. Esperamos'que los estándares se convierlan en una guia qu& ayude a realizar 

este importante trabajo de la formación ciudadana 

Estándares d e  convivei?cia pacífica 
-..- . 

i Competencia general: 

Co?npeter?cias específicas: h~;- 



- 

Estándares de Cooperación y mecanismos de participación 
: ....-. - 
i Competencia general: 
i 





Estándares de competencias Responsabilidad democrática v participación 
ciudadatia. 

... ... ....... " " ...,.,.. ." ...... ........... .- " .. - - . ... . .... .. ...... .- ...... , .-..-...... 
/ Competencia genérica I ".-- --------- ---e 

Respeto, valoro y comprendo el sentido de la justicia y la legalidad como sustento de la' ; 
' democraciad y participo en la construcción del marco;' jurídico a través. de los j 
l .  . instfumentos . - de -. payticipación ciudadana. . .  . ! 

Programa académico por competencias 

Las competencias descritas en los estándares de competencia pueden ser desarrolladas 

a partir de la implementación del programa académico el cual considera de manera básica 

los cursos de la tabla siguiente. Es importante mencionar que si bien cada curso (basado 

en el manual que lleva su nombre) está diseñado de manera estandarizada, se requiere 

tener una breve plática con las personas que solicitan el curso para que se indague 

acerca del énfasis o peso temático que se quiere dar al mismo. Tomando como ejemplo el 

curso "Introducción a la Ley de Participación Ciudadana", el cual plantea dar una visión 

general de las autoridades, de los órganos de representación ciudadana y de los 

instrumentos de participación ciudadana; -nos hemos encontrado-que algun-os grupos- 

quieren enfatizar en el manejo de la consulta ciudadana como instrumento de 

participación ciudadana. Ese énfasis modificó la estructura del curso y las personas 

participantes quedaron satisfechas. 



Asimisrr:o, es importante destacar q¿ie los cursos pueden contener una o varias temáticas 

del programa zcadémico prJr lo que se puede confeccionar un curso que vaya desde 2 

horas y hasta las que requierai-i las personas participantes, segun su interés de formación. 

Cartz clecstui-ipli~~a por csmpeteiiaeias 

Con la finalidad de tener presente sieriipre que el propósito de la capacitación que imparte 

el IEDF, a través de su equipo de facilitadores y facilitadoras ubicados tanto en las 



Direcciones Distritales como en la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, es 

formar competencias ciudadanas, las cartas descriptivas se diseñan con ese propósito. 

La carta descriptiva contiene 5 grupos de datos que están ordenados para facilitar tanto la 

comprensión de la dinámica general de los cursos como las acciones específicas a 

realizar para alcanzar los propósitos planteados por el curso. A continuación se 

desarrollan. 

l. Datos de la actividad formativa. 

Este grupo de datos tiene la finalidad de generar una idea clara, a golpe de vista, del 

contenido - de _la actividad formativa. CQntiene datos como: tema, modalidad, fecha, - 
- sesiones, asistentes, horario, lugar, institución, quien formuló el curso y quien ledio viSto 

bueno. 

II. Propósito general del curso 

Son enunciados que describen con claridad las actividades de aprendizaje, propósitos de 

los contenidos curriculares a revisarse, así como los efectos esperados que se pretende 

conseguir en el aprendizaje de las personas asistentes al finalizar el curso. 

III. CÓmpetencia(s) del curso 

En esfei-spacio se describen los comportamientos, conocimientos y actitudes que se 

esperan formar durante el desarrollo del curso y que tienen la finalidad de permitir a las 

personas asistentes resolver múltiples y diversos problemas durante el ejercicio de su 

ciudadanía o bien en su condición de habitante de la Ciudad de México con derechos y 

obligaciones. 

IV. Evidencia(s) de desempeño 

Son enunciados simples y en un listado acerca de los comportamientos a manifestarse 

(durante el curso) en la aplicación de los conocimientos, procedimientos y actitudes 

aprendidos. 

V. Desarrollo por unidades temáticas 

- .- - - - -  - - -  - m -- - -- 
Este es un espacio destrnado a describir d e  manera más detallada la competencia a 

desarrollar, a través de qué tema se hará, el objetivo que tiene el desarrollo de la 

competencia, la técnica didáctica a utilizarse y el procedimiento para el desarrollo de la 
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misma; también es un espacio para anotar los requerimientos de materiales y la o las 

personas responsables de coordinar la actividad didáctica. 

En 'el anexo 5 del presente documento podrás encontrar el formato en cual realizar tu 

carta descriptiva por competencias. 

Ítnateriaiec d e  apoyo 

Los niateviales didácticos a través de los cuales se brindará la capacitación a la 

ciudadanía en general, son íos siguientes: 

- 
. .. - 

! ,  
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- - .  

- .  
- .  

. . 

, -. . . . .. ., . . - . . . _ _  . - - ........-..-p_ . _ ...... .-~ . _ . .  . . .. . - .- .. - . - - . -- - % - , :. 

- - 

- .  
- 

. .. .. . . -- -- - ~ r * - - - r r n u s * r u i " a ~ ~ . ~ ~ + ~ ~ 1 1 ~ ~ I ~ i < & ~ ~ X d ~ ~ ~ 4 p P P ~ & ~ f > i i 4 y * a ~ ~ ~ ~ ~ s . " i i V 7 . ~ " ~ & m h C p . ~ - ~ ~ ~ - ~ -  -- ... . . 

26 





r 

La presente estrategia operativa se diseña considerando que durante el presente año se 

llevará a cabo la elección de' la tercera generación de comités ciudadanos y consejos de 

los pueblos (201 3-2016), así como ¡a consulta ciudadana de presupuesto participativo, por 

lo que es una oportunidad ideal para dar continuidad a los procesos de formación 

ciudadana como el mecanismo que permitirá incrementar la participación de la ciudadanía 

en la toma de decisiones pública de la Ciudad de México. 

1-a presente estrategia operativa de formación y capacitación tiene el objetivo general de: 

Coadyuvar para que las personas que integran los órganos de representación 

ciudadana, las organizaciones ciudadanas, el servicio público y la ciudadanía en 

general fortalezcan sus conocimientos y habilidades relativas a la democracia 

participativa; a través del desarrollo de competencias ciudadanas, que les permita 

involucrarse en el diseño, propuesta, ejecución, vigilancia y corrección de actos de 

gobierno mediante mecanismos de participación ciudadana. 

De manera específica busca contribuir al logro de los siguientes objetivos: 

1. Que las mujeres y hombres con deseos de integrar las fórmulas para participar en 

la elección para la integración de los comités ciudadanos y consejos de los 

pueblos, conozcan con precisión el alcance de las atribuciones y funciones como 

integrantes de tales 

2 , Que las y los ciudadanos integrantes-de los Órganos de representación-ciudadana- 
i -  - 

- - - -- - 

ejerzan sus funciones de acuerdo al mandato establecido por la Ley de 

Paiticipación Ciudadana 

3 Que las instituciones del Gobierno de la Ciudad de México, con convenios de 

colaboración con el Instituto Electoral aporten mayor apoyo en la capacitación y 



¡ difusión de los procesos de participación ciudadana, así como en el 

1 acompañamiento de las personas integrantes de los comités y consejos. 

4. Que las Direcciones Distritales otorguen mayor importancia al fomento y formación 

de la ciudadanía. 

5. Que las y los funcionarios públicos que integran la estructura de las 

demarcaciones territoriales informen apropiadamente a los integrantes de los 

comités ciudadanos y consejos de los pueblos y a las y los ciudadanos en general 

acerca de los procedimientos y criterios para elaboración de proyectos de 

presupuesto participativo. 

e . .  

- - Para dar cumplimiento a los objetivos específico-S se desarrolló la siguiente estrategia 

- operativa. 

La estructura operativa de este plan anual de capacitación distingue tres áreas centrales o 

etapas de capacitación que corresponden a momentos específicos en la vida de los 

órganos de representación ciudadana: formación propedéutica, formación inductiva y - L. . - -  - - - - - - -- - - - --- - - 

formación continua 

Cada etapa funcionarán teniendo como marco operativo una serie de acciones de 

coordinación interinstitucional con las diversas instancias del gobierno central de la 



Ciudad de México y con los gobiernos delegacionales con los que se tengan convenios 

iriterinctituci~nales; con un cuerpo de pi-ocesos de asesoría pernanente a quienes 

integra;) los órganos de representación ciudadana; con el desarrollo de materiales 

di&.-t .. ILOS .. que apoyen ia impaitición de la capacitación con procesos de comi~nicación y 

difusihn tanto entre los órgancs de representación ciudadana y con la ciudadanía; así 

c~ i -no  coi1 procesos de adiriinistraci611 y segi~imiento de la capacitación. 

A coritinazción se decci'iben los elementos de esta esirajegia oper~t iva,  19s c;uaIes 

deberán ser toniados en cuenta coi710 g!.iía para la labor íundumental del Ir?sti.iu'to 
\ . . 

. ElecAoral del Ciictrito Federal de formar ci~idaddnia, de c~i'itrib¿iir al incremento de la . - 
participación ciudadana y de capacitzr'a la poblac;ión en gei-ieral para qué se involi~cre 

activarriente tarito en los procesos de elecciin de la genei -x i in  de ccrriités ciudadanos 

201 6-201 9, coino eri la corisulta ciudadana de presupuesto participalivo 201 6. 

Cabe se5alar que esto Ares de ti-abajo corresponde a la actividad insli;ucional 37, 

denoininaíia  capacita^, asesorar- y comu,!icai a los integrantes de los Or~anos de 

re,!1reseniscihi7 ci~iiiaclar?a para ejercer sus funciones como lo se,lía/a la Ley de 

Pnrtic~/~aciií!?", 
SL-r 

\...a forn-jacrifir-i propedéuiica la entei idereni~s en este docui?iento como el programa de 

cic!iviclades did5;:ticas (acurcos y talieres) de coi-iiuiiicación (fclletcs, ti-ípticcs? etc.) 

dirigid2 a estandarizar el conociiniento cri 117a.L.eiia ae las atribuciones y fiincior-;es de los 

coiniiés y consejos de !,75 pnrconns aspirantes a integrar los organos de i-epreseiitación 

ciudnaaria (comiiéc c.icicladanos, cí:risejos de Ics pueblos y cor-!cejas ciudadanos 

deiegacioi'iaies) 

Con estas; actividades didScticas se busca que las cilidadanas y c i~dac 'a i~os comprendan 

l i s  i-i:nciones a ejerce[-se y las responsabiiiciades que irnplica el forrnar parte de la 

repi'eceritaci6n ciudacla;?a eri el marco de la Ley de Paiticipación. C,ori la idra de que vllo 

infli~ya de rrianera ¡niportante en su decisión ae forn-lar paite, o m ,  de tales órganos de 
. , 

r::presei7.la*r;ic1.ri. Ests ^fir!-r!aciói? se rea!iza dado qiie se ha notado q i i ~  algunos 
- -  . - 

ci~idaciznoc o ciudadznas al iiiteyrarse a los comités o cons%jcs sepercalan que 170 es ¡o 

qiie ii-:iagii.;aroi? realizai-, que reprerr-nia cargas de trabajo no cozsideradas y ello les 

Dei FI-ograina de Capacitación, Edcicación, Asesoría y Corniinicación sobre las Atribuciones de los órcanos 
de Repi'esentaciói-i Ciiidadana, Organizaciones Ciudadanas y Ci~ici:?daiiia en General 2016. 

. ...., 



desanima y tienen un bajo rendimiento, o bien, desertan al no lograr conciliar con sus 

otras actividades tanto personales como laborales y profesionales. 

Las actividades didácticas en este rubro, para este año son: 

Impartición del Curso propedéutico. 

Diseño y distribución del folleto propedéutico. 

Asesorías propedéuticas 

Curso propedéutico 

Esta actividad didáctica está contemplada par.a i-mpartirse, (segun lo indique la 

convocatoria que Be emita para lales efectos) durante el periodo de registro de soiicitudes . 

de las fórmulas de ciudadanas y ciudadanos que buscan participar en la elección de 

comités y consejos de los pueblos para el periodo 201 6-201 9. 

Para la impartición del curso se emitirá por parte de la Dirección de Formación y 

Desarrollo Participativo la carta descriptiva y el material didáctico necesario (presentación 

en PowerPoint, y folleto) y se brindará la preparación correspondiente a las personas que 

ocupan las Direcciones de Capacitación de las 40 Direcciones Distritales, quienes serán 

las encargadas de brindar la capacitación a las personas que se registren para el proceso 

de elección e integración de comités ciudadanos 2016. 
=--%. 

La integración de los grupos deberá ser de al menos cinco personas por curso y deberá 

impartirse en una hora, como mínimo, y realizarse, de preferencia, en las instalaciones de 

las direcciones distritales el mismo día en que se reciba el registro de las fórmulas a 

participar en la elección de comités ciudadanos y consejos de los pueblos, o donde y 

cuándo se acuerde por parte de las personas capacitadoras y las personas participantes. 

La publicación de los cursos (anexo 4) deberá hacerse con 15 días de anticipación en el 

sistema que para tales efectos se ha preparado por la dirección ejecutiva de participación 

ciudadana. 

El registro de asistencia se llevará a cabo en el formato "Formato de asistencia" (anexo l), 

se entregará la constancia respectiva en el formato "Constancia de asistencia" (anexo 2) y 
. - - -  - -. . - - -  - -  -- - 

las personas quepresenciaron la platica deberán evaluarla con el fosa70 "~va IÜ~c ión  de 

la capacitación" (anexo 3). Asimismo, es importante realizar la captura en línea del 

nombre del curso y sus respectivos formatos de asistencia y de evaluación de la 

capacitación. 
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comités y consejos. Si ellos comprenden el alcance de sus actividades tendremos 

ciudadanos más comprometidos con el desarrollo de la participación ciudadana en la 

Ciudad de México y se reducirá la brecha de deserción o abandono de facto de la 

representación ciudadana. 

Asesorías propedéuticas I 
La asesoría es un proceso en que se brinda asistencia y apoyo mediante información, 

l ilustración u opinión con conocimiento de los requisitos y procedimientos a seguirse en la 

l realización de los trámites de inscripción de las personas y sus fórmulas que participarán 

en la elección e integración de los comités ciudadanos y consejos de los.pueblos. 
- - .' 

La asesoría implica la identificación de la solicitud o problemática del usuario, la - 
identificación de información previa relacionada con ellas, la emisión de la información, 

I ilustración u opinión, aseguramiento de la comprensión de la información y llenado del 

formato de asistencia. 

! Todas las asesorías impartidas acerca del tema de la elección e integración de los 

comités ciudadanos y consejos de los pueblos se registrarán en el formato de asistencia 

(anexo 1) 

Nota: aquellas asesorías relativas a otras temáticas de participación ciudadana se - 
registrarán en el SISTEMA PARA EL REGISTRO DE SOLICITUDES Y CONSULTAS EN MATERIA DE 

PARTICIPACI~N CIUDADANA (SRSC), 

Meta: La cantidad de las asesorías está en función de la cantidad de personas que la 

soliciten por lo que no hay una meta numérica definida, sin embargo, es importante 

recordar que cada asesoría lleva tiempo de labor de quien la realiza por lo que es muy 

conveniente dejar evidencia documental de ella. 

Formación inductiva 

Entendemos por formación inductiva al proceso didáctico a través del cual los integrantes 

electos de los nuevos comités ciudadanos y consejos de los pueblos adquieren las 

competencias fundamentales en materia de participación ciudadana para ejercer con éxito 

su papel de representante ciudadano - Esta formación inductiva es una actividad clave -- - ----- - - -- 
- 

porque ayudará a que la diversidad de personas que conformen los comités ciudadanos y 

consejos de los pueblos se integren en equipos donde prevalezca el diálogo, el consenso, 

la cooperación, la organización, los resultados y la solidaridad. Asimismo, dará claridad 
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acerca de las atribuciones, funciones y resultados que como órgano de representación 
1 

ciudadana est8n comprometidos a brindar a su colonia o pueblo. 

Esta forn7sción inductiva solamente considera una actividad y es la relativa al 

denomini7,do:. "Curso de iriducción a personas infeyranfes de los cornités ciudadanos y 

ccnsejos de los pueblos, generación 20 16-20 19" 

Ctiiso de i ! ' ld í !~~i i l ; i  -- e-. . a personas - -- -. - - ?niaani .es -- - -. . .- - de . --- los comités - ciudadanos Y coiiseios 
de Ics ptieblcs. yeneracibn ._____..___.__..-.._._-__l 3QIS-2019 __ 

: 
Este curso se impartirá a las personas que resulten electas para integrar los comités . . .  
c;udfadanos y consejos de los piieblos de la generación 2016-2019,dentro del periodo que 

indique la circular que con esos propósitcs se emita, dicho periódo preferentemente será 

de 30 días después de la instalación de los comités y consejos i ,  

Para la impartición del curso se emitirá por parte de la Dirección de Formación y 

Desart-ollo Participativo la carta deccrip.tiva y el material didáctico necesario (presentación 

en PowerPoini y inan~ial) y se brindará la formación correspondiente a las personas 

adscritas a las Direcciones de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografía 

Electoral, de las 40 Dii-evcionzs Dist!.itales, quienes serán las encargadas de brindar la 

capacitación ci las pei-sonac integrantes de los nuevos comités ciudadanos que se 

iibiquen dentro de los iíiriites de SLJ á:.ribito territorial. 

Cada Dii-eccióc Disti-itai puede oi-ganizar los cursos de inducción en los lugares, fechas )f 

horarios rnás conver;ieii~tes dentro del periodo marcado por la circular correspondiente y 
- .  

teniendo preferentemente grupos de 27 personas (tres comités o consejos completos) y - L .  

como inaximo la cantidad que pei-inita se aporte el máximo beneficio didáctico; asinlismo, 

el curso delrierá in-ipurtirse en 5 ihoi'as (en una o hasta en dos sesiones), por ser el tiempo 
f n'iii-limo nrcrcai-io para la comprensión de sus funciones y atribuciones, así como de los 

- - 
procesos d% ?!aneación y de administración a cumplir durarite el periodo que dure su 

1-epresei.itaciLin de ¡a ciudanla. 

La convocatoria al curso de inducción deberá realizarse por los medios que representen la 

mayoi- garantía de asistencia (personalmente, vía correo electrónico, via telefónica, vía 
: .  .. . . .. ... . -. .. ~. ... - . ... - -. . .~ - -. . - ~  -. ~ - -. -- - - - - -- -. ---- 

web d A a  página del IEDF, redes sociales, etc.) y la programación de cursos deberá 

publicarse al menos con 15 días de anticipación en e! sistema que para tales efectos se - - 

ha preparado (Anexo 4). - m 

i ' " .  - & 
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Las Direcciones Distritales serán las encargadas, a través de la Dirección de Capacitación 

Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral, de la ubicación y solicitud de los 

espacios donde se llevará a cabo el curso de inducción, así como de la impartición de los 

cursos. En esta actividad puede participar el personal de honorarios (si los hubiere), o 

bien, otras personas que la Dirección Distrital designe. 

El registro de asistencia se llevará a cabo antes del inicio de la sesión en el formato 

"Formato de asistencia" (anexo Y ) ,  se entregará (preferentemente al término de la sesión) 

la constancia respectiva en el formato "Constancia de asistencia (anexo 2) y las personas 

asistentes al curso deberán evaluarlo con el formato "Evaluación de la capacitación" 

, (anexo 3). De igual manera, es importante realizar la captura en .línea.del nombre del 

- curso y sus formatos de asistencia y la evaluación de la capacitación, lo más ,pronto 

posible para que aparezca en el sistema y se advierta el trabajo realizado de manera 

inmediata. 

Los materiales didácticos a utilizar en la el curso de inducción son la carta descriptiva del 

curso y la presentación en PowerPoint realizada por la Dirección de Formación y 

Desarrollo Participativo. Asimismo, se entregarán los manuales: Instrumentos de 

participación ciudadana, cooperación y redes de apoyo en el Distrito Federal; Planeación, 

desarrollo, seguimiento y difusión de proyectos comunitarios; Democracia, derechos 

humanos y principios de participación ciudadanaaiYr Marco jurídico de la participación 

ciudadana en el Distrito Federal 

Metas 

La meta ideal es capacitar al 100% de las personas que integran los comités ciudadanos 

y consejos de los pueblos y se requiere hacer el esfuerzo necesario para ello, dado que 

esto es una actividad clave para el adecuado funcionamiento de los comités y consejos y 

para incrementar la participación de la población de la ciudad en los procesos, de 

participación ciudadana. Si esto no es posible, por incompatibilidad de la agenda de las 

nuevas personas integrantes de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos, la 

meta será al menos capacitar 50% del total de nuevos representantes de la ciudadanía 

instalados, procurando abarcar a representantes de todos los comités y10 consejos con, al 
-- -..- -- - - - - .. - -- - - - - -- - 

menos, uno de sus integrantes. 
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Formaci~n continua 

En la presente estrategia entenderemos por formación continua al conjunto de acciones 

didácticas permanentes que se desarrollan para mejorar las competencias ciudadanas de 

las personas que integran los órganos de representación ciudadana8, de la población y de 

los servidores públicos que les permita compatibilizar su competitividad como 

representantes ciudadanos con la formación personal.  sim mismo, entenderemos a la 

formación continua como toda actividad de aprendizaje realizada por las personas 

integrantes de los ORC durante el ejercicio de su representación ciudadana; la cual está 

dirigida a mejorar sus competencias desde una perspectiva de la formación ciudadana, 
" 

donde se incluye la participacióh ciudadana,. ,' . . 

La formación continua tendrá dos modalidades: una de tipo presencial y otra a distancia. 

La presencial implica la asistencia a espacios de aprendizaje donde se comparte con un 

grupo de personas, coordinados por una persona que facilita el aprendizaje. La formación 

a distancia aprovecha los recursos didácticos colocados tanto en el Aula Virtual de 

Autoaprendizaje (AVA) alojada en el micrositio de capacitación 

(Iittp://secure.iedf.org.mx/depc/capacitacionlindex.html) como en la página web oficial del 

IEDF (http:l/\r~.iedf.org.mxlindex.php) para facilitar la formación a distancia de las 

personas que lo requieran. 

Con la formación continua, tanto presencial como a distancia, se tiene el propósito de: 

e Reforzar el nivel de cualificación de representantes de los ORC, de las y los 

habitantes de la ciudad en general y de las personas del servicio público, - ,  
- - .  

mejorando con ello sus coinpetencias ciudadanas. 

e Responder a necesidades específicas de formación de ,los ORC y de personas 

interesadas en el tema, independientemente de su condición o situación. .. . 
a Potenciar la competitividad de los ORC y de las personas del servicio público. 

~ ~ ~ a x j - ~ ~ , j ~ ~ s e  n c i 3 i 

Con la finalidad de acercar a los órganos de representación ciudadana, en funciones y a 

los entrantes hacia experiencias didácticas útiles que coadyuven con el cumplimiento de 
~ . ,  . - .. -- .~ -..- -p...---... ... ~ -- -. - - - -  - -- .- - .-- - . -- - 

i -;- . - - 
. . .. . . . . -. . . , 

sus fúnciones y atribuciones, las Direcciones ~istri'tales a través de su Dirección de 

Capacitación, Educación Cívica y Geografía Electoral les aplicarán un formato de 

- - i 
En este ano la formación continua se dirigirá particularmente a la generación 2013-2016, debido a que la , !  

- - 
nueva generacibn de órganos de representación ciudadana estará recibiendo la formación inductiva. 

-- ".."H ,-- 'WB * ~ w m ~ " ~ - q 2 * 7 - & : v " : ~ * ~ ~ & ~ - m - . - -  -- . 
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Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC) con base en un muestre0 de tipo 

aleatorio y, a partir de él, realizarán una oferta de cursos presenciales que coadyuve al 
1 

desarrollo de competencias ciudadanas, así como de atención a necesidades de 
1 

formación derivadas de los procesos de participación ciudadana que estén por ocurrir. 

La estrategia y los instrumentos para realizar el DNC los diseñará la Dirección de 

Formación y Desarrollo Participativo y dará a conocer los mecanismos para su ejecución 

mediante la circular correspondiente en la que indicará la aplicación del cuestionario 

diagnóstico por parte de las 40 Direcciones Distritales a los integrantes de los comités y la 

captura del mismo en una base de datos con fines estadísticos para indicar las tendencias - - .  
de necesidades de capacitación. - 

Los resultados del DNC también servirán para hacer peticiones concretas en materia de .. . 

l 
I capacitación para la formación ciudadana a los titulares de las instituciones del Gobierno 

de la Ciudad de México en las reuniones de coordinación interinstitucional que organice el 

~ IEDF y en las que participará la Dirección de Formación y Desarrollo Participativo tanto en 

la organización y convocatoria a las reuniones como en el seguimiento de los acuerdos. 

Aunque en la formación continua se utilizará preferentemente el catálogo de cursos para 

formar las competencias necesarias para un buen funcionamiento de los órganos de 

representación ciudadana, también es posible impartir otros cursos en función de sus 
-===. 

necesidades. 

Esos otros cursos, podrán ser diseñados e impartidos por la Dirección de Capacitación 

Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral, o bien, mediante los mecanismos de 

coordinación interinstitucional que se establezcan con las Instituciones autoridades en 

materia de participación ciudadana y donde el papel de la Dirección de Capacitación sea 

la de vigilar su adecuado cumplimiento y de registrar su realización en el sistema de 

administración de la capacitación construido exprofeso. 

Un área temática donde con mayor probabilidad se solicite la coordinación 

interinstitucional en materia de capacitación es la relativa a las Coordinaciones de trabajo 

de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos, por esa razón, la propia Dirección 

de Formación y Desarrollo Participativo -producirá materiales didácticos que apoyen la - 

formación de las competencias que requieran las comisiones de trabajo de los comités y 

consejos. 



, . ,  . . .  ., --. . : . . . , ,.., - .:.,, .< :> : ; : , . E . ~ A - - L ~  t l  gia didáctia y .cryn-~-~ti~~,n..?.C?lC. 

El catálogo de cursos para la formación continua es: 

1. ¿Qué son y qué hacen los órganos de representación ciudadana? Manual para 

el curso de inducci6i-i. 

2. Presupiiesto participa:ivo y planeación de proyectos. 

3. Gestión para el d~sarrollv comunitario. 

4. Diseño de proyectos para el pres~lpuesto pariicipativo y proyectos exitosos. 

5. Tizibaja en equipo y iiiaiiejo de coriflictos!coi~~unicación eficaz 

6. lntroducciíiii a In ley de participación ciudadana del Distrito Federal. 

'7. Insta!ación y desarrollo de sesiones y asainbleai: el abc de las sesiones. 
/ 

8. D3recho de ucr;ec,o a la información, fomento de la rendición de cuentas y 

prestipuesto participativo. 

9. Guia para jovenes, planeacibn y disefio de proyectos del presupuesto 

participativo 

:C. instrumentoc de participación ci~i~iadana, cooperación y redes de apoyo en el 

C!istt-ito Federal. 

1 l .  Planración, desa.r:oiio, veguirniiji-ito y difiisión de proyectos comunitarios. 

12. Deinocracia, derechos humznoc y priiicipios de participación ciudadana. 

13. Marco jurídico de la participación ciudadana en ei Distrito Federal 

.A estcs r e  acjregai-án los (-.L;rm a 12 n.1~didr7 que se iinpleinenten por la Dirección de 

C;~i)aci?c7~iói-i Elestor-al, Educacitir! Civica y Grograiia Electora! o bien por las instituciones 

del Gobierno de la Ciudad de iv<+xir;o mediante los mecanismos de coordinación 

ectzblevidos en las reunicries para iales ?iri:tos. 

Pzrs sei considerados vá!idos e ii-~tcryrados al sistema de administración de la 

capacitac!i%~, los csrsos del área de íorniación cuniinua deberán tener al menos las 

siguiei;ies cxacter isticas: 

Af!~ro míniirlo de 9 pe:sotias. 

Tener Liiia daración de al nieiios 2 horas y hasta 8 horas. Si se imparte en 

menos tiempo, ccntará corrio una asesoría o charla informativa y deberá 

1'. rssjistrarse en ,p! for;zato~r,orrecpmdiefite (anexo S ) - ,  - - - -  -- --- , 

Aúr! y ctiando se vean varias temáticas en un curso, solamente contará como 

uno. Si se desean contahiiiza; rnás t-c'máticac como cursos individuales, estas 

d e b ~ r i n  durar al nienos 2 horas j/ tener uri registro independiente; es decir, un 



formato de asistencia, una constancia y evaluaciones por participante para 

cada curso. 

En cada curso deberá seguirse preferentemente las indicaciones de la carta 

descriptiva diseñada por la Dirección de Formación y Desarrollo Participativo, 

esto significa que existe la posibilidad de hacerle las adecuaciones pertinentes 

para presentar un curso más cercano a las necesidades del grupo. Se 

privilegiará la impartición de cursos con técnicas grupales en lugar de técnicas 

meramente expositivas. 

En los cursos a la medida solicitados por algún grupo u órgano de 
. - 

representación ciudadana se - deberá realizar su carta descriptiva (anexo 5) y - 
- / 

los materiales di'dácticos correspondientes por la persona con funciones de 

Dirección de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral. ' 

Se deberá seguir la estructura de la sesión planteada en la estrategia 

didáctica. 

Adecuar los contenidos de la capacitación al tipo y nivel de conocimientos que 

presentan los grupos. 

En todo momento darle el valor e importancia que tienen los temas de la 

participación ciudadana y el de democracia. 

Dar seguimiento a los acuerdos que se establezcan en los cursos y tener una 
ep 

agenda de formación con los integrantes de los órganos de representación 

ciudadana. 

Se impartirá un taller de formación dirigido a los directores y directoras de capacitación 

acerca del contenido de los cursos y de los criterios para el desarrollo de las cartas 

descriptivas del curso a la medida. Se informarán las fechas por medio de la circular 

, respectiva. 

Metas 

Realizar durante el año al menos: 

1 curso de formación continua por comité 
1 curso a la población general por colonia o pueblo. 

- - - -- - . - - - - - - 
1 - 

En los cursos podrán concurrir más de un comité ciudadano o consejo del pueblo, por lo 

que la cantidad de cursos reportados podrá ser inferior a la cantidad de comités y 



consejo? existentes dentro del territorio de cada distrito electoral; lo importante es que 

asistar; los integrantes de todos los comités. 

.p\ct~iaimente se cuenta con una oferta de materiales didácticos en el AVA en materia de 

participación ciudadana que pueden ser promovidos pcr las Direcciones de Capacitación 

E!ectoral, Edticación Cívicz y Geografía Electoral para consulta tanto de la ciudadanía en 

general como de ¡as personas que integran ios órganos de representación ciudadana. 

Los tn8teriaies act~ia!mente disponibies en el AVA son: . 
/ 

e Mal- IY~!  para el curso de i i iducc~o~i  

Presupuesto participativo y plarieación de proyectos. 

Plzneacióii y presupueste pariicipativo 

Ccncepto y marco jurídico de !a pariicipación ciudadana en el Distrito Federal. 

Deiiiocracia, valores democráticos y derechcrs humanos. 

Promoción y desarrollo de los principios de ¡a participación ciudadana. 

Derechos y obligaciones de !os ciudadanos y habitantes del Distrito Federal. 

Marco juriaico de los ttrganos de gobiei-:?o del Distrito Federal. 

insti-ilmentos de pai'ticipaciór; ciudadario, requisitos de procedencia y desarrollo. 

Atrib¿icicnes y fu i~c imes  de los Crgailos de representación ciudadana, 

ii7ecanisnios dc partlcipacióri coleciii/a eri asuntos de interés general y desarrollo 

camunitaiiu. 

Desarrollo de proyect~s y propuestas para el foinento de la participación - - 

ciud-dana y bienestar comunitario. 

0 Forniació? para la ciudadaiiia y mejorainiii-!io de !a calidad de vida. - R~preser;iación y pron7'~ciói-i de Ics intereses generales, sectoriales y 

cr;rnuriitari~s. 

Coopcraciíin y creaciin de redes de ~ ipoyo entre organizaciones ciudadanas. 

e Mecanismos y estrategias de comuiiicación y difusión comunitaria. 

A panir de julio eslarári en e! AVA ios cursos siguienles: -- - - - - - . -. -- -- - - -- 

6 inrtr¿rm.-ntos de participac~ón ciudadana, cuoperación y redes de apoyo en el 

Gistritn Fedrrai. - = r 
' 1  . - . ,  



e Presupuesto participativo: planeación, desarrollo, seguimiento y difusión de 

proyectos comunitarios. 

Democracia, derechos humanos y principios de participación ciudadana. 

Marco jurídico de la participación ciudadana en el Distrito Federal. 

El AVA en participación ciudadana tiene la finalidad de facilitar el acceso a los recursos 

formativos para que las personas que integran los órganos de representación ciudadana 

adquieran las competencias para el desempeño adecuado de sus funciones y 

atribuciones. 

La ruta para acceder a los materiales tiene el siguiente orden: . - e  - - / 
"' 

- Primero se ingresa a la página del IEDF (http://www.iedf.org.mx/index.php); luego se 

selecciona la pestaña con el nombre Participación Ciudadana 

(http://www.iedf org. mx/index.php/participacion-ciudadana) y del menú izquierdo se elige 

la etiqueta Capacitación (http://www.iedforg.mx/index.php/me~iucapacitacionpc), tras la 

cual aparece una liga que dice: aula virtual en materia de participación ciudadana 

(htlp://www.iedforq.rnx/index.php/iridex.php?opfion=com content&view=article&id=l940). 

Una vez allí hay se puede ingresar directamente a los cursos o bien dar click sobre el 

ícono de la casita para que se despliegue el microsifio de la capacitación: 

(http://cursos. iedf org.mx/capacitaiedf/login~ndex.phW1, 

Metas 

En este rubro el trabajo de las personas que facilitan los cursos y las que brindan 

información y asesoría en las Direcciones Distritales será la de promover y motivar la 

visita al AVA y no se requiere llenar ningún formato al respecto. Solo se trata de realizar 

invitaciones durante los cursos o asesorías en los diferentes espacios en los que se 

presenten, por lo que no habrá meta numérica para este tópico. 

Coordinación interínctiíucional 

Como se ha mencionado, una de las razones (entre otras) por las cuales la participación 

ciudadana ha sido baja es porque las instituciones del Gobierno de la Ciudad de México y 

- las autoridades en - materia de participación _ ciudadana han aportado - contadas. _ . 

oportunidades de apoyo en materia de capacitación, difusión y en el acompañamiento a 

las personas que integran los órganos de representación ciudadana mismas que resultan 

insuficientes para incrementar significativamente la participación. 



Este escaso apoyo en realidad evidencia la necesidad de crear mecanismos de 

coordinación interinstitucional ,que faciliten el trabajo de los comités ciudadanos y 

consejos de los pueblos, así como d'e los consejos ciudadanos delegacionales. Debido a 

ello, este año se ha planteado con10 objetivo incrementar la difusión, capacitación y apoyo 

de las autoridades en materia de participación ciudadana a los ciudadanos, a los órganos 

de representación ciudadana, a las organizaciones ciudadanas y a la población en 

general9. 

El logro dít dicho objetivo se forjará mediante las siguientes actividades: 1) realizar dos 

ieuiiiones de trabajo al año, de coordinación interinstitucional para lograr el apoyo de las 
/ 

institucicnec en los procesos de participación ciudadana; 2) publicar por redes sociales e 

iriternrt la pi'ograrnación mensual de los talleres y cursos relacionados con la participación 

ciudadana y; 3) Elaboración de un proyecto de modelo interinstitucional de orientación y 

asesoría en niateria de participación ciudadana (Participatel). 

Reunioi-les - -- ,- cie -- coordiriación - -. - - interinstit~~cional 

El sentido de las reuniones de coordinación interinstitucional del IEDF, a través de la 

Cc:nisicn y de Ir! Dirección Ejecuti\~a de participación ciudadana con las autoridades en la 

materia es el de establecer los mecanismos a través de los cuales las Direcciones 

Distritales podrán gesiionar 12 irnpartición de talleres y cursos para atender las 

i??cecidades d c  fori-nacirjn t i i  ¡os Grganos de represen"laión ciudadana. 

2ás!cameiite el proccdirnieiito que se propoile es el siguiente: 

1. Una persona integrante de un órgano de representación ciudadana solicita a la 

Dircicci5n Uictr-ital correspondiente un curso que no se encuentra en el catálogo de 

c.iirsos del IEDF. 

2. La Direcciói-: Distrital solicita vía telefónica, correo u oficio a la institución que 

~o i . r~~po : i í i a  la inipartición del taller o curso, haciéndolo del conocimiento de la 

Diiewr3;cir: Ejecutiva en el reporte mensual correspondiente 

3 La Dirección Distrital acuerda con la instil.ución y con el comité los horarios y 

frchas más convenier~tcs. 
. . .  . . .. - 

4. Lz ir.-istiiu~cibn imparte el curso o taller. 

Qct i i i idaa in~l;iucic!?ai 1, do1 Pi-oyama de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las. 
Atrii.,licionns de ¡os órganos de Representación Ciudadana, 0rganii.aciones Ciudadanas y Ciudadanía en 
General 2016. 



5. La Dirección Distrital da seguimiento al taller o curso y recaba la información 

necesaria para integrarla al sistema de administración de la capacitación para 

tener constancia de los cursos que se imparten por otras instancias distintas al 

IEDF. 

De igual manera se solicitará a las autoridades en materia de participación ciudadana que 

brinden facilidades a las personas integrantes de los órganos de representación 

ciudadana para brindar información, asesoría, apoyo, facilidades en los procesos de 

gestión y en el otorgamiento de programas sociales; todo ello con la finalidad de incentivar 

los procesos de participación ciudadana en las colonias y pueblos de la Ciudad de . - .  
México. - - 

J 

l '- 

Una vez que se encuentren establecidos los convenios específicos al respecto se indicará 

l a las Direcciones Distritales el procedimiento preciso para su realización, a través de la 

circular correspondiente. 

Publicar por redes sociales e internet la proqramación mensual de los talleres y 
cursos 

l 
Con las reuniones de coordinación interinstitucional se buscará que las autoridades en 

materia de participación ciudadana, coloquen en sus páginas web institucionales las ligas 

correspondientes para difundir el programa mensual de talleres y u r s o s  de las 

Direcciones Distritales con la finalidad de llegar a la mayor cantidad posible de público. 

El trabajo de las Direcciones Distritales en este rubro consistirá solamente en registrar sus 

cursos, con 15 días de anticipación, en el sistema que se ha construido para tales fines. 

Procesos de asesoría permanente 

Hacer funcionar un órgano de representación ciudadana es una tarea que requiere del 

compromiso de sus integrantes, del despliegue de habilidades, del uso de conocimientos 

y actitudes de motivación, respeto, tolerancia, etc. Sin embargo, no es todo, también 

requieren de una instancia o instancias, persona o personas que los acompañen en este 

camino que es sinuoso y complejo por la multiplicidad de variables que intervienen. 

Debido a ello es - importante estar disponibles, en la medida de lo posible, para escuchar 

sus necesidades y brindarles la asesoría correspondiente, sin hacer el trabajo por ellos. 

Se requiere brindar información fidedigna y mecanismos o métodos de cómo resolver las 

situaciones que viven como difíciles o bien que solo los detienen un poco. 
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Estas actividades de información y asesoría, como también es trabajo nuestro, requiere 

registrarse en el SISTEMA PARA EL REGISTRO DE SOLICITUDES Y CONSULTAS EN MATERIA DE .., 
PARTICIPACI~N CIUDADANA (SRSC) ,  acerca del cual tienen ya las claves de acceso en 

cada dirección disirital, y para cualquier aclaración acudan a la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana. 

De igual manera la Dirección de Formación y Desarrollo Participativo está en la 

disposiciói? permanente de atender dudas e inquietudes tanto de la población en general 

como de los órganos de representación ciudadana y del personal de las Direcciones 

Distritales. Tarnbién las informaciones y las asesorías se registraran en el SISTEMA PARA - - 
EL REGISTRO DE SOLICITUDES Y CONSULTÁS EN MATERIA DE P A R T I ~ ~ P A C I ~ N  CIUDADANA 

(SRSC) .  - 

Klleta 

Solo registrar las asesorías e informaciones proporcionadas en el SISTEMA PARA EL 

REGISTRO DE SOLICITUDES Y CONSULTAS EN MATERIA DE PARTICIPACI~N CIUDADANA 

(SRSC) .  

Resumen de metas de los tres tipos de formación que comprende el Plan 

DURANTE LA ENTREGA EN PARTICIPACI~N 

DEL FOLLETO CIUDADAFIA (SRSC) 

Al menos 50% 
de personas integrantes de Comités y 
Consejos instalados, preferentemente SEGÚN DEMANDA 

. . . .  .- . . . ,.... 

- 

m m 

, 
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Desarrollo de materiales didácticos 

Los materiales didácticos que se han elaborados hasta el momento están diseñados para 

facilitar tanto la enseñanza como el aprendizaje y se pensaron para llegar a todo público 

por lo que para los doctos en el tema podrían parecer demasiado sencillos, sin embargo, 

aún y con ello contienen la información suficiente para facilitar la adquisición de 

conceptos, habilidades y actitudes relativos a nuestro tema más importante: la formación 

ciudadana y el desarrollo participativo. 

Durante los cursos de capacitación utilizaremos los materiales siguientes: 

De la serie Talleres de participación ciudadana: . -. . 

/ 

Presupuesto participativo y planeación de proyectos. 

Gestión pará el desarrollo comunitario. 

Diseño de proyectos para el presupuesto participativo y proyectos exitosos. 

Trabajo en equipo y manejo de conflictoslcomunicación eficaz. 

Introducción a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Instalación y desarrollo de sesiones y asambleas. 

Derecho de acceso a la información, fomento de la rendición de cuentas y 

presupuesto participativo. 

Guía para jóvenes: planeación y diseño de proyectos para el presupuesto - 
participativo. 

De la serie Bases para la participación ciudadana: 

l. Instrumentos de participación ciudadana, cooperación y redes de apoyo en el 

Distrito Federal. 

2. Presupuesto participativo: planeación, desarrollo, seguimiento y difusión de 

proyectos comunitarios. 

3. Democracia, derechos humanos y principios de participación ciudadana. 

4. Marco jurídico de la participación ciudadana en el Distrito Federal. 

Cuaderno de trabajo ¿Qué son y qué hacen los órganos de representación 

ciudadana?: Manual para el curso de inducción. ..: , . . . 

Durante los meses de mayo y junio se integrará el contenido para la reedición o, en su 

caso, reelaboración de este manual, con el objetivo principal de actualizar la información y 



dotai-!o con mayores atributos didicticos para servir como apoyo cotidiano a las personas 

que in.teyaii los brganos de ;v.recentación ciudadana. 

Durai-ite el rr15s de julio y agosto se prevé su edicicn y distribución a las Direcciones 

Gistri,tales, para los fines de la fcrrnaciór! ii-iductiva qiie tendrán los órganos de 

representación ciudadana. 

C~saderno de trabajo Conaisiones de trabajo de los órganos de representación 

cicidadana: orga!7izacibt1, práctica y directorio. 

Este documento integra el marco conceptual general, las atribqciones y funcione's de cada - 
/ 

iina de  las coor.dinacionns de trabajolo, así comc! estralvgizis para hacerlas funcionar - 
exi:cisa!nenle. Este manual dusarroilará los contenidos de las 10 coordinaciones 

corresporidientes, coino a continuación se presenta: 

1. Coordiiinción interna. 

2. Coorciinación de seg~iridad ciudadana y prevención del delito. 

3. Coordiiiacibn de desarrollo social, educación y prevención de las adicciones. 

4. Cocrdinación de des~rrol lc susientahle j1 iiiedio ainbivnte. 

5. Cooi-di~aci3n de pres~lpuest.0 y planc?ar=iüri participativa y clk desarrollo económico 

-1 eixpizo. 

6. Loor~inación de desar;ollo, movilidad y c;ervirios crbanos. 
- 
, Coci-Gil-~acibn de capacitación y for i~uv ión ciudadaria y d u  co!nunicación y cultura 

cívi33. 

S. Coordinación de foinento a los derechos nurnai7oc. 

9. Coordinación de fonientci a la tra~sparrncizi y acceso a. la infc~ri~iación. 

'10. Coordinacirjn de equidad y c;&riero. 

En !as ninsec de mayo y junio de 2016 se publicará en interne1 11 en la medida de la 

suficiericia prec.~ipuestal se dis'tribuirA eii físico a las Dire!:ciui-12s Dis'!rit.ales. Para los 

riLievos iziegi-antes de los cori-iitks y consejos estará disponible para los cursos de 

Corrnacióri continua. 

Guía  para elaborar proyecZus participativos 

E s i ~  ciocui-nento se realizará de cbril a julio con ia finalidad de estar listo para acompañar 

los procesos de czpacitacióri relativos a la consulta citidadana sobre el presupuesto 

-- -. - . .- - 

'"Artii~iio 57 de la Ley de Partiuipación Ciudadana del Distrito Federal 



~ __ Realizar dc;s c)cciofie; de distribución ----A-. a t-ravks d e  las dire-iones distritales. de  
difilsión al ano ~i nivel de territorio d e  carieles en los edificios públicos ..---------.-----.--.-m.-.--- 

d,ctiaaacion;2ie$ t d.ai ~>o~...'s.r- I ! ~ J  . d e  la Ciudad de iM6xico acerca del proqrama de . -  ~.-.2--&-'. 

c z ~ c l l i a c i ó n  en ~ar t ic ioación i.iudai-ana. --- - - - -, -. - -- -- -- 

Con la finalidad de qtie las personas que usan poco el internet o que son usuarios 

presenciales de las diversas institucicnes de los Gobiernos de la Ciudad de México se 

enteren de la a11:plia oferta cie cursos eii materia de participación Ciudadana, se 

realizarán dos acciorres de distrihilción de caifeles lo cuales invitarán a la ciudadanía a 

1 consultar la pjgiria del IEDF doride se i.ibii,a !a oferta de cursos. . .  . 
* . .  - 

La colocación de los carteicc efedif icios pí;hlicos de las instituciones ubicadas en el 

l Distrito Federal será realizada por izs Direcciones Distritales y lo reportaran segun se 

1 indique en la circular correspondiente, adicionando fotografías para documentar la 

! actividad 

Con el objetivo de gestionar adecuadaniente las acciones de capacitación realizadas por 

las Direcciones Disiritales, la Diresci6n de Formación y Desarrollo Participativo y las 

instituciones que forman parte de Izs autoridades en materia de participación ciudadana, 

~ se han previsto las s iugntes acciones de Plnneacion, Programaci6n, Ejecución, 

1 Eval~~iación y Seguimiento de la formación pr~pedéutica, formación inductiva y la 

1 formación continua que son las áress de trabajo ET; q:ie se organiza nuestro quehacer de 

i la formación ciudadana cori Ir-i finalidad de aumeriiar la participación ciudadana en el 

l Distrito Federal, tanto en los ejercicios de presupuesto participativo como en la elección e 

integración de los brganos de i'epi-ecentacibn ciud,adana. 

Cada una de las direcciones de capacitación deberá crear un archivo en físico, un folder, 

donde guarde los fui-niatos de asistericia, formatos de evaluación del curso, carta 

d2scriptiva y ulia copia de la presentación en PowerPoint (PPT) utilizada en el curso o 

tailer. Tardo la ca1i.a dvccrip.tiva como la pi-esentaciórt en PPT se realizarán en la 

Direccicín de Formación y Desarroilo Participativo y se harán llegar en el tiempo adecuado 

y se brindsrá UR proceso de capacitación a las y los Directores de Capacitación, 

~ducasión Cívica y Geogt-zfin Electoral en el tema. 

Cabe recordar que en sauo de que se cuente con los recursos suficientes para la 

cori.trat3ción d.. personal de honorarios, se deberá capacitar por las personas del SPE 



participativo, se pondrá énfasis en la difusión que quienes presenten proyectos deberán 

hacer entre sus vecinos y vecinas para conseguir el apoyo que sus proyectos requieren 

para convertirse en ganadores. Se editará en versión electrónica y formará parte del 

acervo de nuestra AVA de Participación Ciudadana. 

La tarea concreta para las Direcciones de Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Geografía Electoral será la de utilizar estos manuales (en papel y en versión electrónica) 

en la capacitación, de acuerdo con lo indicado en las cartas descriptivas de cada curso. 

Asimismo, alentará a las personas asistentes a consultarlos en el AVA de Participación 

Ciudadana. 

P r o c e s ~  d e  comun'icacion y difusión 

Un factor de éxito en el cumplimiento de las metas de capacitación es precisamente que 

tanto la población, como las personas integrantes de los Órganos de representación 

ciudadana tengan presente que existen cursos y talleres a través de los cuales formarse 

en su quehacer de representantes, por ello la Dirección de Formación y Desarrollo 

Participativo ha considerado importante el cumplimiento de las siguientes actividades: 

Publicar por redes sociales e internet la proqramación mensual de los talleres y 
cursos relacionadas con la participación ciudadana. 

Básicamente la publicación de los cursos se realizará en la página del IEDF, en la página 

que corresponde a la participación ciudadana y para que las y los habitantes de la ciudad 

acudan a ella se buscará establecer ligas en las páginas de las instituciones que forman 

parte de las autoridades en materia de participación ciudadana y también se publicarán en 
7 

las cuentas de Facebook de cada una de las Direcciones Distritales, así como en la 

cuenta de Twitter de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

Para que las Direcciones Distritales puedan abrir sus cuentas de Facebook se requerirá a 

la Unidad ~ é c n i c a  de Servicios lnformáticos el otorgamiento de las facilidades para ello y 

se solicitará a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia y10 al Centro 

de Formación y Desarrollo un curso acerca de los lineamientos para el manejo de las 

redes sociales. 

La actividad en este sentido para las Direcciones Distritales es publicar en sus redes 

sociales tanto información acerca de sus cursos y actividades en general como las ligas 

donde se encuentran el catálogo general de cursos en materia de participación 

ciudadana. 



que recibieron la capacitación original, siguiendo la estrategia, las cartas descriptivas, las 

PPT's y todo lo que la Dirección Ejecutiva haya proporcionado para el desarrollo del Plan 

anual y de la Estrategia. En su caso, la organización de la capacitacion se dará a conocer 

por medio de una Circular que emita la Secretaría Ejecutiva. 

Planeación 

La planeación de la capacitación ya se ha realizado y se presenta en el documento 

Programa lnstitucional de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las 

atribuciones de los Órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y 

ciudadanía en general 201611 y en el Plan Anual de- estudios y acciones para la 

capacitacion, educación, asesoría y comunicación de las personai integrantes 3 e  ros 
' 

órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas, personal del servicio 

público y ciudadanía en general, 2016. 

Aún y cuando ya están diseñadas las soluciones en un plan bien estructurado se ha 

dejado la suficiente flexibilidad para que las Direcciones Distritales pueden organizarse de 

acuerdo con las características de las colonias y pueblos a quienes dan atención. 

Programación 

La programación se refiere a la calendarización de las acciones de capacitación a 
-=% 

realizarse en el área de formación propedeutica, formación inductiva y en la formación 

continua. Tal se debe realizar tomando en cuenta las características de la población y sus 

necesidades de formación. 

- 
La calendarización se realizará directamente en la aplicación que se está diseñando para 

tales fines y que contiene los siguientes campos: 

Nombre del curso. 

Objetivo del curso. 

Público objetivo. 

Temario. 

Fecha. 

Horario. .. . 

Ubicación. 

l 1  Autorizado a través del acuerdo general ACU-604-15. 



Facilitadorla 

8 Cupo limitado a. 

6 Registro. 

1-0s campos ' L N ~ ~ ~ ~ ~  DEL CURSO", "OBJETIVOS DEL CURSO" y "TEIJIARIO", cuando se 

trate de los cursos que forman parte del catálogo tendrán ya definidos sus nombres y 

objetivos y se podrán localizar en las cartas descriptivas que se emitirá por esta Dirección 

de Forniacior; y Desarroiiu Participativo. 

Esos mismos campos cuando se trate de los cursos a la medida solicitados por algún 

- -- Crgano.de representación ciudadana, organización ciudadana o grupos de ciudadanos 

organizados: en virtud de que serán diseñados por las personas que ocupan las 

Direcciones de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral, serán 

definidos de acuerdo con las necesidades de formación planteadas por ellos. 

Los demás campos tanto en los cursos del catálogo como en los hechos a la medida 

serán definidos por la o el director de Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Geografía Electoral. Asimisino, preferentemente serán ellas y ellos quienes los suban al 

sistema o la persona que se defina en la Coordinac.ión Distrital correspondiente. 

-z La. progi-aniacioi~ d r  cursos dsberá realizarse al menos con 15 días de anticipación, a fin 

de que estén en intei-net el t-iernpo suficiente para que sea visto por las personas 

interesadas. 

Ejecución 

ia ejecución del curso iinplica la impartición del mismo. Con re!ación a la administración 

de ir^ capacitación esta es una etapa que requiere llevar con precisión el registro de la 

cantidad y tipo de personas que están participando en la formación, asimismo ellas deben 

evaluar c.a.iz ellento de capacitación y además recibir un reconocimiento por su 

participación 

Forn~ato de asistencia 

Ésta se realizará er: el forrriato."Forrnato de asistencia" (anexo 1) y como coiitiene los 

indicadores nitic importantes de las acciones de formación que .estamos realizando es 

impo!-tante toiiiarnos el tiernpo y el cuidado necesario para que esté debidamente llenada. 

Éste formato se capturará luego en el sistema que se está construyendo para tales fines, 



z5';.'Ls;s Ji&c;i;3 y ~ p z ~ u t i v u  2 C ' C  

lo ideal es que se realice lo más pronto posible ya que ello permite dar a la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana un panorama actual de las acciones que en materia 

de capacitación realizan las Direcciones Distritales. 

Evaluación de la capacitación. 

La Evaluación de la calidad de la enseñanza se realizará mediante el formato "Evaluación 

de la capacitación" (anexo 3). Ésta evaluación se realizará para cada uno de los cursos y 

obtener tantas evaluaciones como asistentes a los cursos. 

Entrega de constancias. 
S - .  

- 
Con el fin. de dejar registro del curso de capacitación y como un reconocimiento al - 

esfuerzo dedicado a cada persona se le entregará un documento denominado constancia 

o reconocimiento por curso. Para que tales documentos tengan buena presentación se 

mandarán a imprimir constancias genéricas las cuales serán llenadas y firmadas por la 

persona que facilita el curso y por la persona a cargo de la Coordinación Distrital. El 

paquete de constancias será entregado por la Dirección de Formación y Desarrollo 

Participativo a las direcciones distritales. 

Las constancias de los cursos tomados en línea serán emitidas directamente por el 

sistema y las personas usuarias podrán imprimirlas. - 
Al final del año, la Dirección Ejecutiva entregarán reconocimientos a las personas que 

facilitan los talleres y que cumplieron con sus metas. 

Evaluación de la función de capacitación 

Durante el último trimestre se realizarán dos reuniones de trabajo una con las Direcciones 

Distritales y las Direcciones de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografía 

Electoral, y otra con el personal de apoyo, en caso de que lo hubiera. El sentido de tales 

reuniones es, mediante la técnica del grupo de enfoque, efectuar un ejercicio de 

autocritica dirigido a encontrar las acciones que propiciaron el logro o no de los objetivos 

en materia de capacitación. La invitación a dicha actividad se hará llegar mediante la 

circular correspondiente. 
. - 

Seguimiento 

La Dirección de Ejecutiva ha nombrado de entre su personal a quienes acompañarán los 

procesos de capacitación que se emprenden en las 40 direcciones distritales y para ello 



los ha distribuido geográficamente, tomando como base la unidad delegacional. A 

continuacion, se presenta dichas asignaciones: 

Oscar Mauricio Valadez Martín : 1 4840 ' 1 Azcapotialcop " 
I : Gustavo A Madero 

, lsela de Jesús González Flores 1 4834 1 Benito Juárez 

El sentido del seguimiento es contar con un enlace directo con la Dirección de Formación 

y Desarrollo Participativo que orientará y acompañará tanto en los procesos de 

participación ciudadana como en los cursos y en la administración de la capacitación. 

1-0 ai-iterior significa que de manera regular y con base en la programación de talleres 

hará !a p r m c i a  necesaria en los cursos y en la Dirección Distrital para asesorar y 

acompañar el proceso. 

Algunas de las acciones de seguimiento se harán llegar vía circular a fin de que tengan 

preparado todos los materiales necesarios para la retroalimentación (carpetas de los 

cursos y talleres impartidos). 





- s . . .  . . . .  . P . ,  ii ,.. .-...... . .  ,- . ,  .,-., . ,: ,  7 -. .rr L-3t1 ak i j i a  didácticc ;.~riper?ti~:? 3.P1!? 

Águila, R. d., 1996. La participación politica como generadora de educación cívica y 

gobernabilidad. Revista Ibe,roarnerica~?¿; de Ed~lcación, Issue 12. 

Barra Altnagicr, E., 1987. El desarrollo i-coral: una in'iroducción a la teorla de Kohlberg. 

Revisfa Lati~ioimel-icana de r3sicología, 1 9(1), pp. 7-1 8. 

Carba!al, A,, 2096. Ciesari-olio loca! y planeaci6n participativa: escenarios para reinventar 

el desarrcllo huma!io descle el trabzjo socia!. Prospectiva, Icsue 11, pp. 68-82. 

Conde, S.,  2003. Fc:iijcar par2 /a deii?oclracia: ed!~cación ciudadana basada en el 
7 .  

desaimlio ( / e  cornpt?ic?.c.~cias vwicas y kfica:. Rliexico: IFE, en prensa. 

C ~ n d e ,  S., 2(!07. 1.a educaciQn ciudzdana cer-iirada en el desarrollo de competencias 

ciS;icas y éticas. Liecisio, Mayo. 

CONOCER, 2054. i E r ~  línea] 

Availab!e at: ~~t tp : l !~~~n~w.con~~qob.n;x / inde~.~ i -1 ;7~Ic1~~sia i~daresdecompetancia.html  

[Último acceso: 16 Enero 20.161. 

t-leid, D., 2C01. Modelos de democracia. Madrid: Alianza Editorial. 

Honnet: A,. i999. La democracie como cooperación reflexiva. John Dewey y la teoria de 

la Cen-ioc.r:~cia de! presente. E,itudius Poiiticos, lssue 15. 
I ,  - .  

Instituto Electora! del Distrito Feaerol, 290'1. El ejercicio de los derechos ciudadanos en el 

DF. Disti-ito Frdera!: 1íistitl;to Electoral del Distrito Federal. 

Olvera, A., 2001. El estado actual de la ciudadaiiia en México. Este País, Ju1io.p. 32 



Olvera, A., 2001. El estado actual de la ciudadanía en México. Este País, Jul io.~. 32. 

Peschard, J., 1997. La cultura política democrática. México: Instituto Federal Electoral. 

PNUD, 2004. La democracia en América Latina: hacia una democracia de ciudadanaas y 

ciudadanos. Buenos Aíres: PNUD. 

R. Simó, D., 2007. Listin Diario. [En línea] 

Available at: www.listindiario.com/puntos-de-vista/200717/21190521Ser-competente 

[Último acceso: 12 Enero 20161. 





Anexo i Formato de asistencia 

Direcc~ón E j d k a  d e  Parttupaa&n Ciudadana 
oirilcuBn de iormau0o y DesarroJlo Pan#rpa(nuo 

&lEDF w- K;;~c t FORMATO DE AStSTEiCF.4 A UPACiTACIOf4ES 

J Proceden& de quien pridcips ( 1 
I 

-. .. . . . 
fl -3 e ;  '% gtj - , :: 

npelldo paterno npelñdo materno N 0 m b ~  (S) 

1 I 1 
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clave C O I o w  . 
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I &eg&Ón 

1 ~Pertenrce a bna organizaúin crudalana r~~ ante fA IEUF? 1 9í 1 1% 1 

mrzo 

cargo: 1 

1 
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Trpo 
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Anexo 2 Constancia de asistencia 

1 ' 

articipación en el Taller : j 

ta l ler  o curso impartido 

-- 
Nombre de la persona 

Cargo 

- .  

- .  
- .  

5 ,  .. i :  

- - 

- .  
- - 

. . ---.- . . . . ... 
5 8 



Anexo 3 Evaluación d e  la capacitación 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

&w 
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

Folio 
EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN PRESENCIAL 2016 - "~::;:r;:"::: Lugar: 

Fecha: 

Nombre del curso: 

De las siguiente afirmacioiies marque con una X e l  valorque mas se aproxime a su 

experiencia, tomando en cuenta la siguieiite escala 

5) Completamente de acuerdo **M - - .  
4) De acuerdo ik"wP.k.Q 

3) N i  de acuerdo, n i  en desacuerdo m*:* 
b 2 )  En desacuerdo Tkk.i,,a 
1 

3)TotaImente en desacuerdo jk<x$% :; 
I 

Retroalimentacion de utilidad y_aplicabilidad 

1 Inicié este taller con conocimientos amplios acerca del tema. 

2 
El taller me ha aportado conocimientos nuevos cumpliendo con 

mis expectativas de aprendizaie. 

3 
Los conocimientos adquiridos son útiles en el campo personal y 

en el ámbito donde me desarrollo. 

4 
La capacitación me proporcionó los conocimientos, 
procedimientos y actitudes planteados en los objetivos. 

5 
Los contenidos del taller incrementaron mi sensibilidad con 

respecto al tema. 

6 
La información del taller aumentó mi interés para adentrarme 

con más profundidad en el tema. 

de acuerdo con los obietivos. 
8 La(s) persona(s) que imparte(n) el taller tiene(n) dominio sobre 

el tema facilitando el aprendizaie. 
9 Las y los asistentes al taller, mostraron interés y participaron 

activamente en la capacitación. 
10 La duración de la capacitación ha sido adecuada para el 

cumplimiento de los obietivos. 

Comentarios y observaciones adicionales: 

....... -. 



Campos requeridos para el registro y publicación de los cursos de las Direcciones 

Distritales y para la Dirección de Participación Ciudadana 

Nombre del curso: Poner un combo con la lista de cursos y un espacio para otros. 
Objetivo del curso: (qué competencias busca desarrollar): 
Publico dirigido: (CC, Jóvenes, mujeres, servidores públicos, público en general) 
Programa: (Narrar de manera breve los temas que se abordarán 
Facilitador/a: (nombre y a que institución pertenece) 
Fecha: . - - 
Ho.rario: 

/ 

Ubicación: (Delegación, Colonia, Calle, Número). 
Cupo limitado a: 



Anexo 5 Carta descriptiva por competencias 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE PARTICIPACION CIUDADANA 
Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 
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